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PARTE OFICIAL. ~
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA \  JU STIC IA .

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Manuel de Pando, 
Marqués de Miraflores, nombrado Presidente 
de mi Consejo de Ministros y Ministro de Es
tado , se encargue del despacho del Ministerio 
de Ultramar.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in ist r o  d e  G r a c ia  y  Ju stic ia  ,

PEDRO ÑOLAS CO AURXOLES.

PR ESID EN C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.
REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Rafaél Monares y Cebrián, Vice
presidente del Congreso de los D iputados, 

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y  
Justicia.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in ist r o s  ,

M ARQUÉS DE M IRAFLO RES.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Francisco de 
Mata y A lós, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina. 
Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 

ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n sejo  d e  .Min is t r o s ,

M ARQ UÉS DE M IRAFLORES.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Manuel Moreno López, Consejero 
de Estado y Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento. 
Dado en Palacio á tres de Marzo de rail 

ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id b n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in ist r o s  ,

M ARQ UÉS DE M IRAFLORES.

Estadística.
Por Real orden de 20 de Febrero próxim o pasado, 

y á propuesta del Tribunal de censura, ha sido nom 
brado Inspector de Estadística de la provincia de 
Pontevedra el segundo Comandante de infantería 
D. José Sierra y Ribera.

Por otras dos de 24 del mismo mes han sido nom 
brados para desem peñar igual cargo en la provincia 
de Badajoz el Com andante de caballería D. Miguel 
Sanz y  Gómez, y en la de Oviedo el Comandante de 
infantería D. E nrique Sánchez Manjon.

M INISTERIO DE LA GUER RA .
REAL DECRETO.

Vengo en disponer que se encargue inte
rinamente del despacho de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Guerra el Brigadier D. Pe
dro Abades y Soto, Oficial primero del mismo.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Min ist r o  m i  la  G u e r r a ,

JO SÉ DE LA. CONCHA.

Número 36.— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy 
al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y Ma
rina lo que s igue:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la autorización 
dada por ese T ribunal Suprem o para que en los de 
G u e rra , Marina y E xtranjería se adopten las varia
ciones hechas en los Aranceles judiciales por el Real 
decreto de 28 de Abril de 4 860, de conformidad con 
lo expuesto por las Secciones de Gracia y Justicia y 
G uerra y Marina del Consejo de Estado, al propio 
tiempo que aprobar la referida disposición, S. M. se 
ha servido ordenar que para lo sucesivo rijan en los 
expresados Juzgados los mismos Aranceles que rigie
ren  en los Tribunales del fuero com ún.»

De Real o rd en , com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 1 863.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor....

Núm. 42. — Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro dejla 'G uerra dice hoy 
al Director general de Caballería lo que s ig u e :

«Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) lo propuesto por 
Y. E. á este Ministerio en oficio de fecha de hoy , se 
ha servido resolver que el Brigadier D. Agustín de 
Salas y Q uiroga, Coronel del regim iento Coraceros de 
la Reina, segundo de caballería, cubra la vacante de 
Secretario que ha resultado en esa Dirección general 
por ascenso á Mariscal de Campo de D. José Quesada 
y Maestro.»

De Real o rd e n , com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid i 7 de Febrero 
de 1863.

El S u b s e c r e t a r i o ,

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor....

N úm . 42.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy 
al Director general de A rtillería lo que sigue:

«E n te radala  R e i n a  (Q. D. G.) de la com unicación 
del antecesor de Y. E., fecha 11 de Abril último, con 
sultando si los individuos, que procedentes de las 
quintas vienen al servicio ya casados, pueden ó no 
ascender en su carrera , debiendo serles obligatorio 
el depósito de que tra ta  la Real orden de 30 de A bril 
de 1856 , así como tam bién si no fijándose en la ley 
de 29 de Noviembre de 1859 la condición de soltería 
para el enganche de los individuos militares, pueden 
ingresar en las filas m uchos soldados casados que 
p o r sus circunstancias no les es posible depositar los 
10.000 rs. para optar á los ascensos que les correspon
diesen; y S. M., con presencia de lo manifestado por 
el T ribunal Suprem o de G uerra y Marina, Sección de 
G uerra y Marina del Consejo de E stado , y por el 
mismo Consejo de Estado en pleno, en sus respectivos 
informes de 18 de Setiem bre, 14 de Noviembre del 
año próxim o pasado , y 19 de Enero últim o, se ha 
servido resolver que á los individuos que proceden
tes de las quintas ingresen en el ejército ya casados, 
y conste dicho estado en su filiación, no se les obli
gará á hacer el depósito á que se refiere la expresa
da Real orden de 30 de A bril de 1856 , porque esta 
se contrae á los que soliciten dicha licencia, pero no 
á los que, teniendo ya aquel estado, no son exceptua
dos por la ley de quintas.

Y respecto á los que se enganchan con las ven ta- 
jas que concede la de 29 de Noviem bre de 1859, ya 
procedan de la clase de licenciados del ejército, ó ya 
de la de paisanos, sean adm itidos en el servicio, no 
obstante ser casados, siem pre que los cabos cuyo em 
peño fuese por ocho años depositen en los térm inos 
establecidos el precio del enganche ó sean 8.000 rs., 
acum ulándose el precio de los dem ás plazos hasta re 
u n ir dicha sum a á los que no llegasen al tiempo 
mencionado, y para los tam bores y soldados se verifi
cará en igual form a, con la sola diferencia de ser la 
cantidad la de 6.000 rs., si aspirase al ascenso, cuyas 
sum as é intereses devengados se les en tre g a rán , si 
cum plido el tiempo de su em peño no les acomodase 
continuar en el servicio ántes de llegar á la clase de 
Oficial.»

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Mi
nistro , lo traslado ¿ Y. E, para su  conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. M adrid 21 de Febrero de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
S eñor.........

M INISTERIO DE ESTA DO .

El Em bajador de S. M. cerca de S. M. el Em 
perador de los franceses ha participado al Excm o. Sr. 
prim er Secretario de E stado , en despacho telegráfico 
del dia 2 del corriente, que acababa de verificar la p re 
sentación de sus credenciales con el ceremonial acos
tum brado. En el discurso de S. M. Imperial, amistoso 
y deferente, no se hizo referencia alguna á cuestiones 
políticas.

M INISTERIO D E  HACIENDA.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de una instancia elevada á este Ministerio por D. Ra
món Serapio de Egusquiza, vecino de S an tan d er, en 
solicitud de que los objetos de arte que los jóvenes 
artistas españoles residentes en el extranjero rem iten 
á sus padres ó familias, gocen de la misma franquicia 
que concede la nota vigésima del m oderno arancel 
respecto á aquellos objetos cuyos autores, además de 
ser españoles, estén pensionados por el Gobierno, 
Academia de Bellas Artes ú  otras corporaciones.

En su v ista , y considerando que no es justo que 
sean de peor condición que el Gobierno los padres ó 
familias que sufragan á veces con no pocas privacio
nes los gastos de la  carrera  de sus hijos en el im por
tante estudio de las Bellas A rte s , S. M., de conformi
dad con lo propuesto por Y. I., se ha dignado conce
der que en lo sucesivo gocen de la franquicia solici
tada las obras de Bellas Artes ejecutadas por españoles 
en el extranjero; y que para que pueda tener efecto 
esta concesión, se redacte el p rim er párrafo de la nota 
vigésima del arancel actual en los térm inos siguientes: 
«Las obras de Bellas Artes ejecutadas por españoles 
en el extranjero se considerarán como objetos nacio
nales, y por consecuencia libres de derechos, siempre

que se acredite préviam ente la circunstancia de ser 
trabajo de dichos artistas.»

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  25 de Febrero de 1863.

SALAVERRXA.

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas—  Ferroc arriles.— Concesiones, subvencio

nes y construcción.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar la subasta celebrada el 1 4 del actual para la 
concesión del ferro-carril de Granollers á San Juan 
de las A badesas, adjudicándola á D. Alejandro B en- 
goechea como mejor postor, con arreglo á la propo
sición por él presentada, sin subvención alguna y por 
solo 90 años de duración.

De Real órden lo digo á Y. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 
de Febrero de 1863.

LUX ÁN.

Sr. Director general de Obras públicas.

Portazgos.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que el dia 1.° del mes de 
A bril próxim o venidero se lleven á efecto en la p ro 
vincia de Tarragona la supresión del portazgo de 
M ontblanch, la apertu ra  del de Fonscaldas con aran
cel de tres leguas á las inm ediaciones del pueblo del 
propio nom bre , y el cobro de derechos en el de la 
P ed rera , con arreglo á un  arancel de tres leguas y 
m ed ia , según lo prevenido en Real órden de 21 de 
Marzo último.

Asimismo se ha servido m andar S. M. que se es
tablezca un  portazgo con la denom inación de Yeltall, 
en la situación de este nom bre, provincia de Tar
ragona , carretera de segundo órden de Trem p á 
M ontblanch, y otro con la denominación de Vinaxa, 
en el pueblo del propio nom bre, provincia de Léri
d a , y carretera de Lérida á Tarragona; los cuales se 
abran al público el referido dia l.° de A b ril, dando 
en el mismo principio la recaudación de derechos, 
con sujeción á un  arancel de seis leguas en el de 
Y elta ll, y á otro de cinco y m edia en el de Yinaxa.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
m uchos años. Madrid 26 de Febrero de 1863.

L U X Á N .

Sr. Director general de Obras públicas.

Universidades.

Ilm o. S r . : Habiendo resultado vacante la cátedra 
de Farm acia quím ico-inorgánica, propia de la Fa
cultad de Farmacia, en la Universidad de Santiago, la 
R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado m andar se provea por 
oposición con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1863.

LU X Á N

Sr. D irector general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.*
Se halla vacante en la Universidad literaria de'San- 

tiago la cátedra de Farmacia químico-inorgániGa corres
pondiente á la Facultad de Farmacia, la cual ha de pro
veerse por oposición, como prescribe el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid, en la forma prevenida en el tít. 2.*, sec
ción 5.a del reglamento de 1 0 de Setiembre de 1 852. Para 
ser admitido á la oposición se necesita:

4 .* Ser español.
2.° Tener 25 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.® Ser Doctor en la Facultad de Farmacia.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 28 de Febrero de 1863.=E1 Director general, 
Pedro Sabau.

limo. Sr.: La R eina  (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar se provea por oposición, con arreglo á las dispo
siciones v igen tes, la catédra num eraria de Historia y 
Elementos de Derecho civil español, com ún y foral, 
propia de la Facultad de Derecho, Sección de Derecho 
civil y canónico, que se halla vacante en la Univer
sidad de Barcelona.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Febrero de 1863.

LUX ÁN.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.®
Se halla vacante en la Universidad literaria de Barce

lona la cátedra numeraria de Historia y Elementos de 
Derecho civil español, común y foral, correspondiente á 
la Facultad de Derecho, sección de Derecho civil y ca
nónico, la cual ha de proveerse por oposición, como 
prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma pre
venida en el tít, 2.#, sección 5.a del reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852, Para ser admit ido á la oposición se 
necesita:

1 .® Ser español.
2.® Tener 25 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral irrepren

sible.

4.° Ser Doctor en la Facultad de Derecho, Sección de 
Derecho civil y canónico, ó en Jurisprudencia.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término de dos m e
ses , á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 26 de Febrero* de 1863.=E1 Director general, 
Pedro Sabau.

limo. Sr.: Lû Reina (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar se provea por concurso, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, la cátedra num eraria de Elementos 
de Derecho m ercantil y penal, propia de la Facultad 
de Derecho, sección de Derecho civil y canónico, que 
se halla vacante en la U niversidad de Santiago.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Febrero de 1863.

L U X Á N

Sr. Director general de Instruccion&pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1,®
Se halla vacante en la Universidad de Santiago la cá- 

tedadde Elementos de Derecho mercantil y penal, corres
pondiente á la Facultad de Derecho, sección de Derecho 
civil y canónico, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo al art. 227 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el término de un mes , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 26 de Febrero de 1863.*—El Director general, 
Pedro Sabau.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia y Sanidad. — Negociado 4.° 

Habiendo participado á este Ministerio el Gober
nador de la provincia de Valencia, con referencia al 
Subdelegado de Medicina y Cirugía del partido de 
M oneada, que se ha extraviado el título del finado 
D. Vicente Garcés y F orner, Sangrador que residió 
en A ib u x ch , y por consiguiente que no ha sido in 
utilizado con arreglo á la ley, he dispuesto que se 
publique en la Gaceta oficial para conocimiento de
l o s  G n h p r n a d o r o o  y  Subticlcgudua de M e d i c in a  y Ci
rugía de la Península, y con el fin de ev itar el mal 
uso que pudiera hacerse de aquel documento, cuyas 
señas se expresan á continuación.

Madrid 9 de Febrero de 1863.
E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

NICOLÁS SUAREZ CANTON

N o t a .  Dicho título está expedido á favor del expresado 
D. Vicente Garcés y Forner por el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento en Madrid á 26 de Noviembre de 1855 , regis
trado al folio 2.° del libro correspondiente, y  firmado al 
dorso en Godella por el Subdelegado de Medicina y Ciru
gía del partido de Moneada D. José Yerdú.

CONSEJO DE ESTADO.

R EAL DECRETO.

Doña I s a b i l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Cáceres, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cum plim ien to , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación en tre p a r te s , de la un a  la Ha
cienda púb lica , y en su nom bre mi Fiscal, apelante; 
y de la otra D. Juan  Celestino P ajares, vecino del Es- 
curial , provincia de C áceres, apelado, en rebeldía, 
sobre pago del subsidio industrial y m ulta  im puesta 
á Pajares como tra tan te  en ganado vacuno sin estar 
inscrito en la m atrícula.

Visto :
Visto; el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 4 de Mayo de 1860 á instancia del Agente 

investigador D. Ramón Paño, prestó declaración Don 
Juan Celestino Pajares ante el Teniente Alcalde del 
Escurial, en que se expresó que, llevando en labor 
como 300 fanegas de tie rra  y siendo el m ayor contri
buyente del pueblo, necesitaba com prar algunos bue
yes para m ejorar Sus y u n ta s ; que vendía además las 
reses viejas; que era tam bién criador del m enciona
do ganado, y que tendría  unas 60 cabezas con su 
m a rc a :

Que el Investigador, recelando de que los testigos 
no declarasen con libertad  en el pueblo del Escurial 
por ser Pajares Alcalde en el m ism o, se trasladó á la 
villa de Miajadas, y el Alcalde de la misma tomó de
claración á José Pizarro Diaz, Pedro Lázaro y Miguel 
Redondo, quienes manifestaron que Pajares com pra
ba y vendía ganado vacuno , y que habia estado de
dicado á esta industria hacia ya algunos años, aña
diendo el prim ero que el ganado que com praba era 
cerril y ejecutaba las com pras en la época de 
fe ria :

Que el Secretario de Ayuntam iento del Escurial, 
en v irtu d  de órden de la A dm inistración de Hacien
da pública de la p rov inc ia , certificó en 19 de Mar
zo, con referencia al am illaram iento de la riqueza del

Eueblo, que Pajares tuvo en 1858 cuatro reses de la -  
or, 26 cerriles, 268 ovejas y una yegua; en 1859 

cuatro reses de labor, ocho lechones, un  potro y 47 
reses cerriles, y en 1860 138 ovejas, 46 reses de 
ganado vacuno c e r r i l , cuatro reses de labor, nueve 
yeguas y dos caballerías m en o res:

Que la referida Administración manifestó hallarse 
justificado en las diligencias practicadas por el Inves
tigador que Pajares estaba ejerciendo el tráfico de 
com prar y vender ganado vacuno en varios años sin 
hallarse inscrito en la m atrícula del subsidio al am 
paro de ser labrador y cu ltivar bastante núm ero de 
fanegas de tierra:

Que la Real órden de 16 de Febrero de 1855, acla
ratoria del párrafo cuarto de la exención cuarta, u n i
da al Real decreto de 20 de O ctubre de 1852, fijaba 
el núm eh) de cabezas de cada dase  que era perm iti
do á los labradores para el cultivo de las fincas y
a p r o v e c h a m i e n t o  d e  las yerbas:

Que Pajares poseía una ganadería , tanto de re 
ses vacunas como lanares y dem ás, que excedía de 
ese núm ero, por lo que fué de parecer que se le ins

cribiese en la referida m atrícula por los años de 1858, 
1859 y 1860 , según lo disponía el párrafo prim er# 
del art. 45 del mencionado Real decreto; y  en aten
ción á su carácter de au toridad , propuso que se 1# 
impusiese la m ulta de 2.800 rs. como triplo de la 
c u o ta ;

. Y por últim o , que el Gobernador de la p ro v in 
cia, de conformidacUcon la Administración, así lo re 
solvió en 10 de Mayo deleitado año 1860, habiéndose 
notificado esta determ inación al interesado en  25 de 
Junio siguiente :

Yista la dem anda que Pajares, dada la fianza 
o p o rtu n a , presentó en 4 de Julio ante el Consejo de 
p rovincia, pidiendo se declarase que no era tra tan 
te en ganado vacuno^ si no criador; y en su conse
cuencia que se dejase sin efecto el expediente guber
nativo , m andando que se le alzase la m ulta y se le 
considerara baja en la m atrícula por los tres años 
mencionados:

Visto el escrito del Promotor fiscal de Hacienda 
pública, pretendiendo que se confirm ara la resolu
ción del G obernador:

Yista la p rueba sum inistrada por el dem andante: 
Yista la sentencia que el Consejo provincial de 

Cáceres dictó en 14 de O ctubre del propio año , en 
la q u e , revocando la providencia del Gobernador de 
10 de Mayo an terior, relevó á Pajares de la inscrip 
ción en la m atrícula, pago de la cuota, sus recargos y 
m ulta , disponiendo que se cancelase la obligación 
del fiador D. Anselmo Sánchez de León, reservando 
al interesado su derecho para repe tir daños y perju i
cios dónde y cómo correspondiera contra el Agente 
investigador, ó contra quien viere convenirle, y 
condenando al mismo Investigador en todas las cos
tas y gastos del expediente:

Vistas la notificación hecha á las partes en el si
guiente dia 12, la apelación in terpuesta en  tiempo 
por el Promotor fiscal y el auto en que le fué adm i
tida :

Visto el escrito de mi Fiscal, mejorando el re 
curso ante el Consejo de Estado, con la solicitud de 
que se revoque la sentencia a p e la d a , y se confirme 
la providencia g u b e rn a tiv a :

Visto el en que dicho mi Fiscal acusó la rebeldía, 
él apelado y  el auto de la Sección de lo Contencioso 
de 4 de Enero de 1861, habiéndola por acusada, y 
m andando que siguiesen los autos según su estado: 

Visto el testimonio presentado por mi Fiscal y 
sacado de la causa seguida en el Juzgado de prim era 
instancia de Hacienda de Cáceres contra José P izar-
i-oílOiclA Y UcCll U Látui u <» oonoooUCllUld tle IOS
declaraciones que prestaron en este exped ien te :

Yista la providencia de dicha Sección de lo Con
tencioso, por la que se mandó, para mejor proveer, 
que por el Gobernador de la provincia se hiciera 
constar la contribución que hubiese pagado Pajares 
por todos conceptos en 1858, 1859 y 1860; el núm e
ro de fanegas de tierra que cu ltiv a b a ; si contribuya 
como labrador, y el resultado de la causa formada 
con motivo de no haber reconocido sus declaraciones 
los testigos José Pizarro y Pedro L ázaro :

Visto el certificado expedido por ei Oficial prim e
ro Interventor de la Adm inistración principal de Ha
cienda pública de la provincia, del que resulta que 
ó Pajares se le habia consignado por los diferentes 
conceptos de riqueza la contribución y recargos si
guientes: 440 rs. en 4858 por tierras y ganadería; 
825 en 4859 por tierras, urbano y ganadería, y 849 
en 4860 por tierras y ganadería; 424 por el reparto  
adicional de los 50 millones en 4858, y 264 en 4 860 
como partícipe con otros convecinos, hallándose 
com prendido en las m atrículas del subsidio de 4858, 
4859 y 1860 como tratan te en ganado vacuno con 
la cantidad en cada uno de 1.632 rs.:

Visto otro certificado dado por el mismo Oficial 
In terventor, (del que aparece que Pajares poseyó 
en 4 858 seis fanegas de tierra y  4 4 celemines ae  cu l
tivo ; en 1859 33 fanegas y  siete celemines; en 1860 
317 fanegas y 40 celemines, com prendidas todas en la 
contribución de los referidos años, pagando como la
brador , y habiendo disfrutado en caaa uno de estos 
mismos años sobre unas 40 fanegas de terrenos de 
aprovecham iento com ún, por las que satisfizo cierto 
im puesto á los propios de Trujillo, sin que fueran 
com prendidos en la contribución te rr ito r ia l:

Visto el del Secretario de Cám ara de la Sala p r i
m era de la Audiencia territorial de Cáceres, que 
com prende la sentencia que en 30 de Abril de 4 862 
recayó en la causa seguida contra José Pizarro y  Pedro 
Lázaro por haber dado falso testimonio en este ex p e
d ien te , por la cual se le s  condenó en 47 meses de 
presidio correccional; en la  inhabilitación absoluta 
para cargos y derechos políticos y  sujeción á la v ig i
lancia de la A utoridad duran te  el tiempo de la con
dena , y  otro tanto m ás, que em pezariá á contarse 
desde su cum plim ien to ; en la m ulta  de 50 duros á 
cada uno , y en caso de insolvencia en la prisión cor
reccional correspondiente por sustitución v apremio, 
y en las costas y gastos del juicio por iguales partes: 

Visto el Real decreto de 20 de O ctubre de 1852, 
relativo á  la contribución industrial y de comercio, y 
las instrucciones dadas para su ejecución:

Yista la Real órden de 46 de Febrero de 4855, en 
la que, aclarando algunas de dichas instrucciones, se 
fijó el núm ero de cabezas de ganado de diferentes 
clases que los labradores podrían adqu irir y conser
var exentas del pago de la contribución industrial: 

Yista la Real órden de 9 de Diciembre do 4 858, en 
que se expresan las condiciones que deben reun ir los 
que aspiren á d isfru tar como criadores de ganado de 
la exención otorgada en las instrucciones menciona
das:

Considerando que de las p ruebas dadas por la 
A dm inistración resulta p lenam ente acreditado que 
en 4860 hacia algunos años que Pajares com praba y 
vendía ganado vacuno y  estaba dedicado á esta in
dustria , figurando en el am illaram iento de la riqueza 
del pueblo del Escuria! en los años 4858, 4859 y  4860 
como dueño de u n  núm ero de reses de diversas cla
ses , m uy superior al que como labrador podia tener 
sin pagar contribución, y  que sin embargo no satis
fizo la m enor cuota* por el ejercicio de aquella indus
tria, pues la que aparece, en la certificación últim a
m ente traída al expediente con relación á los tres 
años expresados , es la que se le impuso á consecuen
cia de la determ inación gubernativa por el mismo 
reclam ada:

Considerando que, si bien dos de los tres testigos 
qué fueron examinados en el expediente gubernativo, 
negaron al ser ratificados en este contencioso que h u 
biesen prestado aquellas declaraciones, reconociendo 
sin em bargo sus firm as, la certificación librada por la 
Escribanía de Cámara de la Sala p rim era de la Au
diencia de Cáceres acredita q u e , seguida causa pai a



depurar lo <juehubiere ocurrido en el primero de di
chos expedientes y el fundamento de tal negativa, los 
dos testigos mencionados han sido convencidos de 
perjuros y sentenciados ejecutoriamente en este con
cepto por sus segundas declaraciones, quedando asi 
justificada la certeza de las primeras} que también 
confirmaron el tercer testigo y el Atcaldeque las au
torizó: ^

Considerando que esta prueba no^ha^sidofdestrui
da por la que suministró Pajares ante el Gonsejo pro
vincial de Cáceres, porque se recibió sin citaóíoh de 
la Administración ni de su representante el Promo
tor fiscal de Hacienda, á pesar de que se ordenó ex
presamente en el auto de recibimiento á prueba, 
circunstancia que la hace ineficaz y de ningún valor 
para enervar la de la Administración:
. . C^derando, por consecuencia, que ha quedado 
injustificado el carácter de criador de gánado con 
que Fajares pretendió eludir su responsabilidad:

Considerando, además, que de la certificación 
expedida por el Alcalde del Escurial, con referencia 
a los reparthnientos de la contribución territorial, 
resulta que en 1858 Pajares solo fué comprendido 
en ella por seis fanegas y 4 1 celemines de tierra dé 
cultivo; en 1859 por 33 y 7, y en 1860 por!317 y 10: 
y que-de la otra certificación obrante al folio 38 del 
•expediente del Gonsejo provincial resulta igualmen
te que el número de cabezas de ganado que se le 
anotaron en el padrón de amillaramiento^no estaba 
en proporción con las fanegas de tierra cultivadas, 
excediendo notablemente de la base establecida en 
la Real órden de 16 de Febrero de 1855 ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, 
l). Francisco lames He Via, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Antonio Escudero, D. Luis Mayans, el Mar
qués de Valgornera, D. Modesto Lafuente, D. José de 
Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri ,

Vengo en revocarla sentencia dictada en estos 
autos por el Consejo provincial de Cáceres, y en ccfti- 
firmar la resolución del Gobernador de la misma pro
vincia de 10 de Mayo de 1860.

Dado en Palacio á 21 de Enero de 1863.-=Está 
rubricado de la B.eal mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

Publieacio;n.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de la Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se Mna á los mismos; se notifique en forma á las 
partes* y  se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 31 de Enero de 1863.=Juan Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Febrero de 1863 
^en los autos promovidos en el Juzgado de Villacarried< 
por el concejo y  vecinos de Puenteviesgo contra D. Ante 
nio López Bustamante sobre nulidad de una escrilura 
los cuales se siguieron después en la Sala primera de 1; 
Audiencia territorial de Burgos, siendo parte en tlio 
Doña Ana Solórzano , y  hoy penden ante Nos en virtu< 
de apelación interpuesta por el D. Antonio del proveída 
de 4 de Abril del año último en la parte que denegó 1¡ 
admisión del recurso de casación que entabló el misnn 
por las causas segunda y  sétima del art. 1.013 de la iê  
de Enjuiciamiento c iv il :

Resultando que instruido el oportuno expediente gu 
bernativo para la enajenación de ios baños termales di 
Puenteviesgo, pertenecientes al concejo y  vecinos de est 
fpneblo, en el que se observaron las formalidades que de 
mismo aparecen , en 25 de Enero de 1855 el Alcalde di 
ordenanzas D. Angel Quintana otorgó escritura vendién 
dolos á censo á D. Antonio López Bustamante, de la cua 
se tomó razón á su tiempo en el registro de hipotecas: 

Iiesultando que en 1.* de Octubre de 1858 el Procura 
dor D. Tirso Abascal, con el poder obrante al folio II, qu 
dicho concejo y vecinos dieron á D. Cárlos Ibañez, Doi 
Bráulio Fernandez Ledano y  D. José A rroyo , y  que esto 
ftnftf.it,iivpron á su favor , nresentó HpmanHn on ol rafApi 
do Juzgado de Villacarriedo para que se declarase la nu 
lidad de la mencionada escritura por los defectos que de 
cia haber mediado en la enajenación, ó en otro caso s< 
rescindiera f>or la lesión que contenia, y  se condenara ; 
bustamante á devolver los baños con los productos qu< 
hubiese percibido ó podido percibir:

Resultando que conferido traslado de esta demanda,  ̂
emplazado el D. Antonio, acudió al Juez ordinario de Sari 
tander á fin de que se declarase competente para conocei 
de ella , y  oficiara de inhibición al de Villacarriedo; i 
aunque así lo h izo , desistió después de la competencia 
por auto de 14 de Noviembre de 1858, que consintió h 
parte de Bustamante:

Resultando que luego contestó éste á la demanda er 
e l Juzgado de Villacarriedo, y  pidió que se le absolvien 
de ella por las razones que expuso, diciendo que en une 
de los fundamentos de derecho que el acuerdo de la Di 
putacion provincial que aprobó la enajenación de los ba 
nos ponía fuera de toda discusión este asunto ante loí 
Tribunales de justicia , porque de otro modo seria conce
der al poder judicial una superioridad que no tiene pan 
revocar los actos administrativos de aquella corporación 
pero no reclamó que el Juez se abstuviese del conoci
miento , y  le remitiera á la Administración, y  tampoco 
opuso cosa alguna contra la personalidad del Procurador 
ni de los apoderados del pueblo :

Resultando que seguido el juicio por los trámites or 
dinarios , al alegar de bien probado, indicó Bustamante 
por primera vez que el poder no autorizaba á los apode
rados Ibañez, Fernandez y  Arroyo ni al Procurador 
Abascal para deducir la acción que habían entablado, y 
sostuvo que los Tribunales de justicia no pueden apre 
ciar el defecto de tasación y  remate en las ventas de bie- 
nes'de propios para declarar su nulidad, pero tampoco 
pidió que se subsanase la falta de personalidad ni la de 
competencia:

Resultando que el Juez por su definitivo de 28 de 
Noviembre de 1859 declaró válido y  subsistente el con
trato escriturado, objeto de este litigio, y  absolvió de la 
demanda á Bustamante, con reserva de su derecho al 
concejo y  común de vecinos para las reclamaciones que 
legítimamente emanen dq dicho contrato, como y en el 
Tribunal de precisa y competente conveniencia:

Resultando que admitida la apelación interpuesta por 
el Procurador Abascal, y  remitidos los autos á la Audien
cia , compareció en ella el Procurador D. Ildefonso Aíie- 
gimolle, a nombre de D. Cários Ibañez y  D. Bráulio Fer
nandez Ledano, como apoderados del concejo y  vecinos 
de Puenteviesgo, acompañando la sustitución hecha por 
estos del poder arriba referido, y también salió al juicio 
Doña Ana Solórzano, á quien se hubo por parte:

Resultando que la Doña Ana pidió en su escrito que 
la Sala declarase que los demandantes no tuvieron per
sonalidad para provocar este litigio, y  que carecían de 
ella para continuarle, y  cuando á esto no hubiera lugar, 
confirmara la sentencia del Juez en cuanto por ella se 
declaraba válida la escritura de 25 de Enero de 1855, y  
resolviera además que la correspondían los bienes liti
giosos, con las rentas, abonos de perjuicios y costas: 

Resultando que al evacuar Bustamante el traslado, 
pidió que se confirmara con costas la sentencia apelada 
de contrario, y  se reservase su derecho á la Solórzano 
sobre la segunda parte de su pretensión, que era imper
tinente en éste ju ic io , para lo cual alegó las razones que 
estimó convenientes, aceptó las expuestas por Doña Ana, 
y  dijo que no se puede suscitar pleito en los Tribunales 
ordinarios en solicitud de que se declare la nulidad en el 
fondo de un contrato que se ha constituido por la via gu
bernativa , y  que en esta esfera tiene á su favor una eje
cutoria, como-lo es en el caso actual la aprobación de la 
Diputación de la provincia:

Resultando que en 14 de Marzo último la Sala de la 
Audiencia se declaró competente para conocer del pre
sente litigio, y  nu la, de ningún valor ni efecto la escritu
ra de 25 de Enero de 1855, mandando abonar á Busta
mante las mejoras que haya hecho en los baños de Puen
teviesgo, «on reserva de su derecho á Doña Ana Solórzano 
para que le deduzca en el juicio correspondiente contra 
quien mejor viere convenirle:

Resultando que contra este fallo interpusieron D. An
tonio y  Doña Ana recurso de casación por infracción de 
las leyes y doctrina que citaron, el cual fué admitido: 
que además el primero le interpuso por las causas 2/ y 7.* 
del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil; y  que en 
auto de 4 de Abril se declaró no haber lugar á admitir 
este recurso por no haberse reclamado en tiempo la sub- 
sanacion de las faltas que se alegaban como fundamento 
del m ismo, habiendo apelado Bustamante de esta parte 
de la providencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno :

Considerando que aun en el caso de ser positiva la 
falta de personalidad aducida como primer fundamento 
del presente recurso, sería hoy improcedente su admisión,

porque léjos de prepararle con oportunidad D. Antonio 
López Bustamante, único apelante, reclamando la sufe- 
sanacion del defecto * ért ninguna de las instancias for
muló acerea de él solicitud alguna, á pesar de que en la 
primera ápareció de la manera que estimó convgpúente 
ei poder otorgado por el eonesjo y  vecinos de Puente- 
viesgo a favor de Ibañez * Fernandez y  A rro yo :

Considerando , acerca del fundamentó .segundo del re: 
cursó, que López Bustamante, no soló dio pdr supuesta 
en la jurisdicción órdiriáriá competencia bastante para 
resolVér la demanda de que ántes se ha hecho mérito, 
sino que la reconoció de un modo explícito al solicitar 
del Juez de Santander que oficiase de inhibición al de 
Villacarriedo, ante el cual fué contestada aquella pór 
Bustamante ^consintiendo ántes el auto en que el de San
tander desistió de la cuestión dé incompetencia:

Considerando que alegada esla eti tiempo como ex- 
cépóión dilátoriá y  pói* medio de artículo p rév io , no hu
biera sido lícito reproducirla en el escrito de contestación, 
ménos después de é l , porque el derecho consignado en 
el art. 254 de la ley de Enjuiciamiento c ivil se limita, 
cuando habla de las excepciones dilatorias, á las que no 
hubieran sido propuestas en el término señalado en 
el 239;

Y  Considerando que aun en el caso contrario, tampoco 
procedería admitir el recurso, puesto que López Busta- 

^mante no reclamó la subsanacion de la falta de que se 
"trata en tiempo oportuno y  según previene el art. 1.019 
de dicha le y ,

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con 
las costas , en la parte en que ha sido apelado , el auto de 
4 de Abril del año ú ltim o, y  mandamos que pasen los 
presentes á la Sala primera en cuanto al recurso de ca
sación en el fondo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos.=Félix Herrera 
déla Riva.— Juan María B iec.=Felipe de Urbina.*=»Eduar- 
do Elío.=Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo M oreno, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid .27 de Febrero de 1863. =* Gregorio Camilo 
García.

En la villa y  corte de Madrid, á 27 de Febrero de 1863, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Pilar y  en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Zaragoza por Doña Mónica y Doña María Ortiz , de es
tado viudas; D. Fermín Velasco, en representación de sus 
hijos D. Dionisio, D. Francisco y Doña Fidencia; y Don 
Ferm ín, D. Antonio y  Doña Mana, hermanos mayores de 
estos, contra D. Celestino Ortiz, como marido áe Doña 
María Pena, y  sus hijos D. Celestino y Doña Victoriana Or
tiz , representados por Su curador ad litem , sobre perte
nencia de bienes:

Resultando que D. Francisco Ortiz, primer marido de 
la demandada Doña María Pena falleció en 23 de Octubre 
de 1841, bajo el testamento que en 19 del mismo mes otor
gó , y  por el que dejó por derecho de legítima á sus hijas 
Ramona y María , así como al postumo ó postuma de que 
pudiese estar embarazada su mujer, y á cualesquiera pa
rientes que tuvieran derecho á su herencia , diez sueldos 
jaqueses á cada uno, mitad por bienes muebles y la otra 
mitad por raíces:

Resultando que por otra cláusula dispuso, que satisfe
cho , pagado y cumplido todo lo referido , de los demás 
bienes suyos que quedasen, así muebles como sitios, cré
ditos , derechos , instancias y acciones, habidos y por ha
ber donde quiera , hacia , nombraba é instituía su here
dera unive sal á su mujer Doña María Pena , con la ob li
gación de entregar á cada una de sus hijas Doña llamona 
y Doña María, 6.00o duros en metálico el dia que toma
sen estado, siendo este con plena aprobación de su ma
dre y  de los ejecutores y tutores ; y que si alguna de ellas 
muriese sin contraer matrimonio, era su voluntad que su 
parte fuese para la sobreviviente y  si muriesen las dos 
recayese el todo en su hiadre como heredera universal; 
y  muerta esta, pasasen todos los intereses, la mitad á su 
familia y  la otra mitad á la del otorgante:

Resultando que para el matrimonio que pasó á con
traer Doña Alaría Pena con D. Celestino Ortiz, hermano 
de su primer marido D. Francisco, otorgaron capitulacio
nes en 29 de Noviembre de 18<3, en las que manifestan
do aportar los bienes de su respectiva propiedad , anota
dos en una lista que en pliego cerrado entregaban al Es
cribano autorizante, consignaron que en atención al tes
tamento de D. Francisco Ortiz y ai fallecimiento de su hi
ja María . en virtud de lo* en;deft correspondía á su otra 
hija Doña Ramona la cantidad de i 2.000 duros, llevaba 
su madre Doña Alaría Pena los expresados bienes, con 
obligación de abonar á Doña Ramona dicha cantidad , en 
el modo y  forma prevenidos en el testamento de su pa
dre , y la señalaba además en demostración de su cariño 
y á perjuicio de la viudedad que se pactaría, la suma que 
se consignaba en el pliego cerrado :

Resultando que en 25 de Abril de 1853 se otorgó es
critura de capitulaciones para el matrimonio de" Doña 
Ramona Ortiz y Pena con D. José Lacambra, en las cua
les su madre Doña Alaría Pena, que asistió á él con los 
cuatro tutores y  curadores de aquella conforme á la 
disposición testamentaria del padre de la misma, tenien
do presente que había fallecido sin tomar estado su hija 
Doña Alaría Ortiz y  Pena, asignó á la contrayente los 6.000 
duros que en la misma recayeron por haber sobrevivido 
á su hermana, que agregados á los 6.000 que la corres
pondían importaban la suma de 12.000 , que la entrega
ron en el acto su padre político y  lio D. Celestino Ortiz, 
con más 20.000 rs. que su madre la había prometido en 
las capitulaciones de su matrimonio, así como otras can
tidades que expresaron; con lo cual se dió por satisfecha 
Doña Ramona de cuanto la pertenecía por su legítima pa
terna , y  reconoció haber recibido dichos 20.000 rs. á 
cuenta de la materna:

Resultando que habiendo fallecido intestada y  sin su
cesión Doña Ramona Ortiz y Pena, su viudo D. José La- 
cambra se convino en entregar á los parientes por línea 
materna de la misma 81.989 rs., y  que dudando si Ies 
correspondía el total de la herencia, importante 367.966 
reales, se suscitó pleito en el que pidieron los actuales 
demandantes se declarase que les correspondían en pro
piedad y  en su totalidad, en unión con D. Celestino y Don 
Jerónimo Ortiz, los 6.000 duros, como mitad de los 12.000 
que la Doña Ramona llevó á su matrimonio, provenien
tes de su padre D. Francisco O rtiz, y  que seguido el ju i
cio por sus trámites se accedió á dicha demanda por sen
tencia de 20 de Enero de 1857 , que confirmó la Audien
cia en %'■ de Octubre del mismo año:

Resultando que Doña Alónica Ortiz y demás litis-so
cios presentaron demanda en 18 de Febrero de 1859, con 
la solicitud de que se declarase que todos los bienes que 
al tiempo de su fallecimiento dejó D. Francisco Ortiz y  de 
los cuales nombró heredera usufructuaria á su esposa 
Doña Alaría Pena, venían perteneciendo en propiedad 
desde la muerte del mismo á ios exponentes y á sus her
manos y tios respective D. Celestino y D. Jerónimo Ortiz, 
con la calidad de herederos abintestato de su sobrina 
carnal y  prima hermana Doña Ramona O rtiz, en quien 
radicaba aquella cuando murió, los cuales deberían en
trar á disfrutar á la muerte de Doña María Pena; ó que, 
cuando á esto no hubiese lugar, se hiciese igual declara
ción , ai ménos por lo tocante á la mitad de los mismos 
bienes, mandando en su consecuencia, en cualquiera de 
los dos casos, que se inventariasen todos judicialmente 
con las solemnidades correspondientes, y  se condenase á 
Doña Alaría Pena en cuanto á los muebles, bajo la calidad 
con que los poseía , á que en el término que se la seña
lase diera caución suficiente é idónea de que serian en
tregados , ó su valor equivalente concluido que fuese el 
usufructo á los herederos propietarios:

Resultando que en apoyo de esa solicitud, y  haciendo 
mérito del testamento de D. Francisco O rtiz, alegaron los 
demandantes, que este solo trasfirió ei usufructo de sus 
bienes á su esposa Doña Alaría Pena y  la propiedad radi
có desde luego en sus hijas Doña María y Doña Ramona, 
pasando después á esta última por muerte intestada y en 
estado de soltera de la primera: que la cláusula del lla
mamiento de la familia de Doña María Pena á la partici
pación de la mitad de los bienes de dicho testador, cadu
có desde el momento en que la Doña Ramona O rtiz, so
breviviendo á su hermana, contrajo matrimonio con Don 
José Lacambra, toda vez que tal llamamiento se hizo bajo 
la impresión de que las hijas habían de premorir á su 
madre en estado de solteras, en cuyo caso no se hubieran 
desmembrado de la herencia universal los 12.00o duros: 
que por no haberse verificado la condición con Doña Ra
mona Ortiz, le fueron entregados á la misma en concep
to de legítima y  adjudicados posteriormente á los expo
nentes, como herederos abintestato por línea paterna, 
cuando falleció aquella en estado de matrimonio en v ir 
tud de una demanda que entablaron los mismos, y se les 
reservaron los otros derechos que pudieran correspon
d e r á  los demás bienes del D. Francisco O rtiz; y que 
además, aun cuando se supusiera subsistir dicho llama
miento , tendrían al ménos su derecho expedito é indis
putable á la mitad de los referidos bienes desde la muer
te del testador, cuyo usufructo debería consolidarse con 
aquella el dia del fallecimiento de la usufructuaria Doña 
María Pena, quedando para entonces consignado y  ase
gurado el importe de dicha herencia:

Resultando que D. Celestino O rtiz, como marido de 
Doña María Pena, solicitó se le absolviese libremente de 
la demanda, y expuso: que su mujer era propietaria de

los biepes qqé se reclamaban, en virtud deí testamentó 
dé D. Féaticíséó O rtiz ; que los demandantes no podían 
serlo como herederos abintestato de Doña Ramona Ortiz, 
toda vez que esta solo tenia derecho á recibir los 6.900 
duros de su hermana que murió soltera, é isual cantidad 
que tenia señalada por su propia representación; qüe ha
biendo recibido ya ünq y  Otra,, Ó sedri 12.0,00 duéós al 
contraer niatrimóriid; ésta fué la única iiérériclá que pudo 
trasmitir y trasmitió á sus herederos; que el llamamiento 
de familia hecho por el testador, fué para el solo caso no 
verificado, de que sus dos hijas muriesen solteras; que los 
actores reconocían haber caducado el llamamiento de la 
familia dé Doña Aíáría Péña, y  pdr cónsiguíeiilé nd p<j- 
dian ménps dé reconocer lo mismo respectó del de la fa- 
íiiilia de D. Francisco, puestó que era igual el derecho 
de las dos familias, ésiablécidd ptir él íéátádot* para igual 
caso y para la misma eventualidad:

Resultando que después de declararse por contestada 
la demanda en rebeldía de los demás demandados, se re
cibió el pleito á prueba, y que practicadas las que se ar
ticularon, dictójsentencia el Juez en 31 de Diciembre de 
1*59, qué modificó la ÁUdíeficia de Zaragoza éti dé 
Afarzo de 1861, declarando no había lugar á la nulidad de 
aquella pedida por D. Celestino Ortiz, y que la mitad de 
los bienes que dejó á su fallecimiento D. Francisco Ortiz 
como de su dominio y pertenencia, excepto los 12.000 
duros entregados, correspondía solo en usufructo á Doña 
Alaría Pena con arreglo á la cláusula testamentaria refe
rida, v  la nuda propiedad de la misma mitad habia per
tenecido y pertenecía á los demandantes como sucesores 
abintestato de su sobrina y  prima hermana respective 
Dona Ramona Ortiz é individuos de la familia del padré 
de la misma, entendiéndose empero sin perjuicio de 
otros parientes de igual ó mejor derecho, y  de la prefe
rencia relativa que pudieran disputarse en su dia los que 
bajo una sola representación habían formado parte en 
este pleito, mandando en su consecuencia que se hiciese 
inventario judicial de todos ellos, debiendo DoñarAlaría 
Pena en el término de 15 dias, dar caución de entregar 
á su tiempo los muebles ó su legítimo valor á quien cor
respondiera , terminado que fuese con su vida el usu
fructo :

Resultando por último que ei recurso de casación in 
terpuesto contra ese fallo por D. Celestino Ortiz, v  al que 
se adhirió el curador ad litem de sus hijos D. Celestino y 
Doña Victoriana, se funda en haberse infringido:

Primero. Las observancias del reino de Aragón I .1 
de equo vulnerato y 16 de fide instrumentorum , que san
cionan el principio célebre de jurisprudencia standum est 
chartm.

Segundo. La doctrina (le jurisprudencia sancionada 
por este Supremo Tribunal en sentencia de 28 de Fe
brero de 1860, en la que se reconoce aquel mismo prin
cipio :

Tercero. La ley 5.*, tít. 33, Partida 7.\ en que se dice 
terminantemente « que las palabras del testador deben 
ser entendidas llanamente asi como suenan y  que el juz
gador no debe separarse del entendimiento de ellas » 

Cuarto. La doctrina sancionada por este Supremo Tri
bunal en sentencia de 17 de Febrero de 1858 «d e  que no 
ha lugar á la interpretación de la voluntad del testador 
cuando ni el caso es equívoco, ni produce perplejidad, 
ni se contraría con la inteligencia dada á sus palabras en 
otras cláusulas del mismo testamento.»

Quinto. La doctrina sancionada también por este Su
premo Tribunal en sentencia de 3 de Diciembre de 1857 
de que «el dominio puede limitarse por la ley, por el 
pacto y la costumbre, sin dejar por eso de serlo , ni que
dar por consiguiente reducido á mero usufructo.»

Sexto. La jurisprudencia adoptada en el reino de Ara
gón de «que los poseedores de bienes de mayorazgo ó 
sujetos á pactos de reversión tienen dominio en ellos,- v 
que por lo mismo se concede á sus viudas el derecho de 
usufructo fo ra l, llamado de viudedad , sin embargo de 
que este derecho no se concede , con arreglo á la legisla
ción de Aragón , observancia 59 Dejare dotium , al cón
yuge que sobrevive, sino en los bienes sitios que fueron 
de la propiedad del premoriente.

Sétimo. El fuero de Aragón, 5.* De Pstamentis, que 
ordena que «cuando el testador dispone que después de 
la muerte de alguno vayan los bienes á sus parientes más 
cercanos, estos se entiendan los más cercanos al tiempo 
de la muerte del testador,» cuya doctrina, con arreglo al 
mismo fuero , era aplicable tan solo á los bienes del pa
trimonio ó abolorio del testador, mas no á los que tuvie
se ei mismo de otra procedencia.

Octavo. El preámbulo del tít, 4.*, Partida 6/, que trata 
de las condiciones que los hombres ponen en sus testa
mentos y principalmente en las instituciones de here
deros.

Noveno. Las leyes 1.\ 7.a y 8.a de dichos título y  Par
tida , según las cuales las disposiciones ó llamamientos 
hechos por el testador con condición, no pueden tener 
efecto si esta no se cumple.

Décimo. La ley 14 de los mismos título y Partida, que 
establece «que cuando la condición bajo la cual se ha 
dispuesto la manda ó nombramiento de heredero, se ha 
hecho imposible, no surten efecto la manda ni la institu
ción.»

Undécimo. La doctrina sancionada por este Supremo 
Tribunal en sentencia de 5 de Octubre de 1845, de que 
«cuando hay institución de heredero universal, quedan 
en la masa hereditaria las mandas y  legados que ca
ducan.»

Finalmente se han adicionado en este Supremo Tribu
nal, como infringidas también por la sentencia , las le
yes 16, tít. 2i, Partida 3.a; 4.a, tít. 4.a, lib. 10 de la N oví
sima Recopilación; 20, tít 31, Partida 3.a, y  la doctrina es
tablecida de que «el usufructo es una servidumbre cons
tituida en cosa ajena, que aunque se puede constituir 
por testamento, se diferencia esencialmente de la heren
cia universal con condición ó sin ella.»

Vistos , siendo Ponente el Alinistro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando que según la doctrina establecida por 
este Supremo Tribunal, para que el recurso de casación 
pueda estimarse en cuestiones relativas á la inteligen
cia de cláusulas testamentarias, es necesario que estas 
sean oscuras , ambiguas ó de tal manera contradictorias, 
que no sea fácil deducir de su contesto la voluntad deí 
testador:

Considerando que la última disposición de D. Francisco 
Ortiz no adolece de ninguno de dichos defectos, porque 
si clara y  terminantemente es la institución de heredéro 
hecha por aquél en favor de su mujer Doña María Pena, 
no lo es ménos la que contiene la cláusula final del mis
mo testamento, en la cual dispone Ortiz de todos sus 
intereses, para después de los dias de la referida su es
posa:

Considerando que por más que esta disposición poste
rior aparezca algún tanto incongruente con la que la pre
cede, no deja por eso de ser una modificación restric
tiva, que limita de una manera evidente los efectos de la 
primera;

Y considerando que al declararlo así la Sala senten
ciadora, no ha infringido los fueros y  observancias del rei
no de Aragón , ni las demás leyes y  doctrinas que como 
fundamentos del recurso se invocan, y  que en el concep
to ántes indicado no tienen aplicación oportuna,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber 
lugar al expresado recurso de casación interpuesto por 
D. Celestino Ortiz como marido de Doña María Pena y  el 
curador ad litem de los hijos de esta, á quienes conde
namos en las costas, devolviéndose los autos á la Audien
cia de Zaragoza con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Lorenzo A rra zo la .=  Gabriel Ceruelo 
de Velasco.— Joaquín de Palma y V inuesa.=Pablo Jimé
nez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.— ’Ventura 
de Coisa y Pando.— Tomás Iluet.

Publicación. —  Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Ali
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera ei día de la 
fecha, de que certifico como Secretario de S. AL y  su Es
cribano de Cámara.

Madrid 27 de Febrero de 1863. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y  corte de Madrid, á 27 de Febrero de 1863, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia de Za
mora y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Va- 
lladolid por Francisco González contra Alaría González, 
José Vizan, Cristóbal Fernandez y otros sobre entrega de 
parte de un legado :

Resultando que José Fernandez otorgó testamento en 
5 de Noviembre de 1853, por el cual dejó varios legados y 
á su mujer Paula González las mismas mandas que esta 
le habia hecho en ei suyo, y  dispuso que ai fallecimien
to de la misma se vendiese, sin expresar qué se habia de 
vender, por bien de sus almas y las de sus padres: >

Resultando que Paula González otorgó en el mismo 
dia su testamento , por el que legó tres pedazos de tierra 
ó cachos, titulados uno á la Laguna y dos á la Descepada, 
á su hermana y  á los hijos de su hermana, á José Vizan’ 
y  á los hijos de sus hermanos, que deberían recibir como 
los encontrasen sin sus frutos después del fallecimiento 
del marido de la testadora:

Resultando que por codicilo de 7 de Mayo de 1855 
nombró heredero usufructuario de sus bienes á su mari
do , y  dispuso que á la muerte de este se entregasen á los 
hijos de sus hermanos María y  Andrés y  al hijo mayor de 
su otro hermano Sebastian , dos viñas á la Descepada y

tilia á. la Laguna , y  á José Vizan menor un bacillar donde 
llamaban lós Cánioíi ,, , , ,

Resultando que habiéndose següidó pleito á ía miierte 
dé dichos testadores entre Cristóbal Fernandez y  el P ro 
motor fiscal con motivo de pedir el primero se le entre
gasen iodos lds bienes quedados por fallecimiento de su 
tía IPáuta González, ntujér dnl «ínse FdPnandez¿ recayó sen
tencia eri !:* dé Setiembre de 1857, por la ctial se decla
raron herederos cíe ía prinféra á lós hijos qjúe existieran 
de su hermana Alaría y Andrés González, después do de
ducidas las mandas hechas en su testamento y codicilo, 
y se mandó que el remanente de los bienes de José Fer- 
riarideÉ se invirtiera eii misas, cómo previno en su testa
mento, para todo íd éiiai se procediese á la división de los 
bienes de ámbos consortes; ,. . , •

Resultando cjue Verificada ésta, y  adjudicados á los hoy 
aénitiridadós úna tiña de 204 cepas,, otra de 83 y un baci
llar al sitio de la Laguna, preseritó demanda éti 10 de Julio 
de 1858 Francisco González pidiendo se condétlaSO á lós 
hijos de Alaría y  Andrés González á que le entregasen la 
viña de la Laguna, compuesta de 1.500 cepas, con todos 
lós frutós producidos en, 1857 y c{üe produjese hasta su 
entrega , prévia regulación pericial por ser todo legítima 
porción del legado que le hizo su tia Pauía González, con 
más las costas, daños y perjuicios , y  alegó que las dos 
viñas á la Descepada y  otra á la Laguna que le legó su 
expresada tía , se las entregó el testamentario de esta; pe
ro que en Octubre de 1857 , por una mala inteligencia de 
la sentencia de < .* de Setiembre del mismo año, los he
rederos de aquella, hijos de María y  Andrés González, 
volvieron á repartirse y  distribuir entre sí la viña de la 
Laguna, objeto de dicho legado , y á vender su fru to, sin 
embargo de haberla labrado el exponente y  satisfecho las 
contribuciones; y  que debiendo cumplirse en todas sus 
partes la voluntad del testador , y  estando obligado el he
redero á entregar la cosa legada con todo lo pertenecien
te á la misma, era innegable que procedía su demanda:

Resultando que Alaría González y  consortes solicita
ron se les absolviese de ella y  se declarase que con la en
trega de la viña á la Laguna de 279 cepas, llevada por la 
Paula González á su matrimonio, estaba cumplido el lega
do que hizo á su sobrino Francisco, y que el bacillar 
de t .tí38 cepas en el mismo sitio era cosa distinta de d i
cha v iñ a , y nada tenia que ver con el legado á que se 
quería aplicar, puesto que le compró José Fernandez du
rante su matrimonio y  siempre se habia tenido y respe
tado como cosa distinta, tanto en el catastro, como en el 
concepto público , habiéndose cumplido por consiguiente 
y en todas sus partes con la voluntad de la testadora, en
tregando al denundante dicha viña:

Resultando que recibido el pleito á prueba y  hechas 
las que se articularon, dictó sentencia el Juez en 12 de 
Diciembre de 1859, que confirmó la Sala segunda de la 
Audiencia en 10 de Diciembre de >860, declarando que 
el legado que Paula González hizo al Francisco era solo y 
estaba limitado al pedazo de yiña que aportó al matrimo
nio , absolviendo en su consecuencia de la demanda á 
Cristóbal Fernandez yfeonsortes, y mandando que en el 
caso que el Francisco no estuviese en posesión del peda
zo de viña reconocido á la Laguna, que fué de la Paula, 
se le entregase con todos sus frutos que hubiese produci
do desde el fallecimiento de aquella;

Y resultando que contra esa sentencia interpuso el de
mandante recursoJjde casación por haberse infringido la 
ley 39, tit. 9.*, Partida 6.a, puesto que debió considerarse 
como un accesorio del legado hecho al recurrente la viña 
expresada, como lo daban á conocer y  desmostraban los 
actos de la testadora, que quiso que lo que los demanda
dos clasificaban como dos pedazos, fuera uno solo pues 
si no hubiera distinguido clara y precisamente como lo 
hizo en las demas mandas :

Vistos, siendo Ponente el Alinistro D. Tomas Iluet y 
Allier :

Considerando que la cuestión debatida en este pleito 
está reducida á saber si en el legado de la viua á la Lagu
na de T il  cepas, hecho por la testadora en favor del re 
currente, ha de comprenderse otra viña contigua titulada 
el Bacillar, de mayor cabida, por formar un solo cuerpo 
con aquella, ó si el legado se limitó á la primera por ser 
dos fincas diferentes y con distinta y especial denomi
nación :

Considerando que en el expresado concepto ha versado 
la discusión en ámbas instancias, que acerca del hecho án
tes indicado se práctico prueba de testigos que apreció la 
Sala estimando ser dos fincas distintas, así reconocidas 
públicamente, y distinguidas además en el cuaderno de 
riqueza del pueblo, sin que contra esta apreciación se 
haya citado como infringida ley ni doctrina alguna lega l:

Considerando por lo expuesto que carece de aplicación 
la ley 39, tít. 9/ déla Partida 6.a, única invocada en apoyo 
del recurso, cuyo epígrafe y contesto se refiere á la facul
tad de los testadores para revocar las mandas, y que en el 
mismo caso se halla, si se ha querido citar, la 37 del mis
mo título y  Partida que establece; que entregar debe el 
heredero á aquel á quien fué fecha la manda de la cosa que el 
testador le mandó con todo lo ul... que le perteneciese, porque 
las disposiciones de esta ley se contraen á las accesiones 
naturales ó industriales de las cosas legadas, que no es el 
caso concreto de este pleito:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Francis
co González, á quien condenamos en las costas, y  á la 
pérdida de la cantidad por la que constituyó caución 
para cuando mejorase de fortuna : devuélvanse los autos 
á la Audiencia de Valladolid con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos.«Manuel García de la Cotera.=Gabriel Ce
ruelo de Velasco.«=»Joaquin de Palma y  Vinuesa.=Pedro 
Gómez de Hermosa— Pablo Jiménez de Palacio.=Laurea
no Rojo de Norzagaray.=Tomás Huet.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Tomás Huet, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario de S. M. y  su Escribano de 
Cámara.

Aíadríd 27 de Febrero de 1863.«=Dionisio Antonio de 
Puga.

Situación del Banco de España
KN 28 DE FEBRERO DE 1863.

activo. Rs. vn. Cs.

Aíetálico..............  59.116.546,24 \
Barras de plata y  J

C*i*- T l S l 0? .  33.185 851,05/
Efectos á cobrar -i
en este dia. . . .  8.732 479 •

Efectivo en las sucursales ..................  13.936.831,32
En poder de
los com i-1 En efectivo 
s ion ad os  y  letras.. 27.086.777,911
de provin- En obliga- (
c iasyco r-/ ciones de / 29.890 085 22
responsa- bienes na- \
lesextran- cionales.. 2.803.307,31
jeros . . .  /

Cartera de Aladrid.................... .. 382.081.346,91
Idem de las sucursales..........................  24.573.503,30
Acciones de este Banco, propiedad del

mismo  . . . . . .  1 009.716,65
Bienes inmuebles y  otras propieda

des...................... ................................  6.959.530,93

559.485.893.62

PASIVO. _
Bs. vn. Cs.

Capital del Banco..................................... 120.000.000
Fondo de reserva....................................  12.000.000
Billetes en circulación en Aíadrid  240.148.500
Idem id. en las sucursales............... . 11.117.4' 0
Depósitos en efectivo en Madrid.... . . .  23.484.170 96
Idem id. en las sucursales...........................  165 325 85
Cuentas corrientes en A ladrid ............... 137 206.731,63
Idem id. en las sucursales............ .....  1.676.741,37
Dividendos..............................................  4 123.058^80
Ganan -  x
cías y  / realizadas.. .  1.850 383 04 . a
p é rd i-/ no realizadas. 2.833 707,44 1 *.684.090,48
d a s . )  *

Diversos...................................................  4.879.874,53

559.485.893.62

Madrid 28 de Febrero de 1863.«*El Interventor, Loren
zo Martin Gómez.— V.* B.*— El Gobernador, Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Instrucción pública.

Estudios superiores y profesionales.

Se halla vacante en la Escuela de Bellas Artes de la 
Coruña la plaza de Profesor de Dibujo de figura y ador

no , dotada con el sueldo anual de 6.900 rs ., la cual ha de 
proveerse por oposicíon.

Los ejercicios se verificarán en esta corte.
Para ser admitido á la oposición se necesita :

1 .* Seé español.
2.a Tener 25 años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
Los ejercicios serán cuatro:

4/ Dibujar por el modelo antiguo en papel úe 85 cen
tímetros de alio, en 24 horas, distribuidas en seis días 
consecutivos, una estátua de las que posee la Real Aca
demia de San Fernando, sacada á suerte.

2.a Dibujar en igual tiempo una figura del modelo v i
vo , en papel de la misma dimensión.

3.° Hacer el contorno de una composición de adorno 
en cinco horas.

4/ Dibujar la misma composición concluida , en tres 
dias á cuatro horas cada uno.

Los ejercicios 1.® y 2.° serán simultáneos para todos 
los opositores.

El 3.° y el 4.° los harán incomunicados.
Los aspirantes presentarán en esla Dirección general 

sus solicitudes documentadas dentro del término de un 
m es, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gacet«.

Aíadrid 26 de Febrero de 1803.«=E1 Director general, 
Pedro Sabau.

Universidad central.

Plazas de Maestros y Muestras por concurso extraordina
rio, ó por oposición.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, han 
de proveerse por concurso extraordinario en los Aíaes- 
tros y Alaestras, comprendidos en el art. 7.° de la misma, 
y á falta de estos por oposición, las escuelas anunciadas 
en mis edictos de 3 de Enero y Febrero últimos, ménos 
las de niños de Navalmanzano (Segovia), la del tercer dis
trito de la ciudad de Toledo, lacle la Casa-Asilo de la 
misma ciudad y la de Yébencs;v las de niñas de Tem- * 
bloque, Esquivías, Alascaraque y  Quismondo (Toledo), 
las cuales han sido provistas durante el citado Febrero.

También han de proveerse las escuelas que con pos
terioridad han resultado vacantes en los pueblos siguien
tes:

ESCUELAS DE M X 0S.

Provincia de Segovia.
La de San García, dotada con el sueldo anual de 

3.300 rs.
Provincia de Toledo.

La plaza de auxiliar de la escuela práctica de la Nor
mal de Alaestros de dicha ciudad, dotada con el sueldo 
anual de 3.:50 rs.

ESCUELAS DE ISINOS.

Provincia de Segovia.
Las de Nava de la Asunción y  Navalmanzano, con 

ei sueldo anual de 2.200 rs. cada una.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la provin

cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y  Diciembre; 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio: las 
de Aíadrid en Ala yo y Noviem bre, y  las de Segovia en 
Alarzo y  Setiembre.

Además del sueldo, los Alaestros y  Alaestras dis
frutarán casa gratuita y  las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y  con documentos (de que han de acompañar co
pia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado las solicitudes originales y  la 
propuesta para las escuelas que se hayan de conferir 
por oposición concluidos los ejercicios, y  para las de 
concurso extraordinario en cuanto trascurra un mes 
desde que el Boletín oficial inserte este anuncio.

Aíadrid 2 de Aíarzo de 13t3.=E l Rector, Juan Afanuel 
Alontalban.

Ayuntamiento constitucional de Bilbao.

Se halla vacante una de las tres plazas de Aíédico titu
lar de Bilbao , y la anuncia el Ayuntamiento para que los 
aspirantes á e lla , que deberán tener la calidad de Ciruja
no-médico , puedan presentar ó dirigir francas de porte 
sus solicitudes y documentos que les convengan con sobre 
al Sr. Alcalde durante el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 
Dicha plaza tiene asignada la dotación anual de 5.50o rs ., 
pagada de los fondos municipales, y la provisión ha 
de hacerse portel término de nueve años, constando las 
obligaciones que ha de contraer el que fuere agraciado 
del pliego de condiciones, que se tendrá de manifiesto 
para cuantos gusten enterarse en la Secretaría de la Aíu- 
nicipalidad.

Bilbao 1.a de Alarzo de 1863. -»=El Alcalde Presidente, 
Luis Viólete. 1134

Registro de la Propiedad de Viella.

Relación de los asientos defectuosos que resultan de lo slibros 
de registro de la propiedad.

ARTIAS.

ün campo en Estope, de Antonio A rtiga , por apoca 
dotal. Se otorgó la escritura en 1850, libro 1.a , folio 77.

Un prado en Siexo. No se expresa el adquirente , cali
dad del contrato , año ni folio.

Otro en Zerlela , de Jaime Arjó , por venta. En 1856, 
idem, folio 81 vuelto.

No se expresa la clase de finca ni situación , de Bautis
ta Boix, por testamento. En 1845, id ., folio 68.

Un campo en Sacomicha, de Juan Bares, por venta. 
En 1845 , id ., folio 75 vuelto.

Un prado en Tajada, de Joaquín y Bartolomé Barran, 
por venta á retro. En 1850, id . , folio 76.

No se expresa la clase de finca ni situación, de Anto
nio Claros, por testamento. En 1848, id . , folio 13.

Un huerto en Bado, de Bartolomé Can , por venta á 
retro. En 18 45 , id., folio 70 vuelto.

Un prado en Siesa, de Bartolomé Can y  Alaría Delseny, 
por venta á retro. En 1843 , no se expresa libro ni folio.

No se expresa la clase de finca ni situación, de Tomás 
Castell, por donación. En 1848, libro 1.°, folio 71.

Un prado en Loseron, de Francisco Coy, por venta. 
En 185a, id ., folio 77.

Un campo en Pujó, de Bartolomé y  Antonio Caslet, 
por venta. En 1851 , id ., folio 82 vuelto.

No consta la clase de finca ni situación, de Luis Del
seny , por testamento. En 1850, id ., folio 78 vuelto.

Un campo en Font de Sacomicha, de Alanuel Fos , por 
venta á retro. En 1848, id , folio 7o vuelto.

No se expresa la clase de finca ni situación , de Anto
nio Farré, por heredamiento. En 1849 , id., folio 75.

Un prado en Artiga, de Antonio Farré, por venta á 
retro. En 1850, id., folio 82.

Un campo en Rin y prado en Loseron, de Antonia 
P iqu er, por debitorio. En 1849, id ., folio 75.

Un prado en Causades y huerto en Dal lo Estope, de 
Antonia Piquer, por hipoteca. No se expresa año, libro 
ni folio.

No. se expresa la clase de finca ni situación, de Josefa 
Sala , por testamento. No expresa el año , libro 1 .a, fo
lio 75 vuelto.

Un patio en Arton , de la Universidad de idem , por 
venta. En 1850 , id., folio 76 vuelto.

ARRES.

Ün huerto en Ribaut, de Alanuel Arjó , por venta. Se 
otorgó la escritura en 1845, libro 1.a, folio 53.

Un campo en Casaus, de José A n e r , por venta á retro. 
En 1849 , id., folio 89.

Otro en Sasierres, de Bernardo Juan y  Patricio Biech, 
por venta. En 1850, id., folio 55.

Un prado en Comicha, de Manuel Bares, por debito
rio. No se expresa el año, id., folio 56 vuelto.

Otro en Losa de Baix, de Bernardo Juan Biech, por 
venta. No se expresa el año, id., folio 57.

Un campo en Pich del Pujó, otro en Somera, otro 
en Callan, otro en Andrés, otro en Plañereta y  un prado 
en Prat de Naut, de Patricio Biech, por transacción. En 
1846, id., folio 23.

No se expresa la calidad de la finca ni su situación, 
de Pablo Martin Castel, por testalnento. En 1847, id., fo
lio o 2 vuelto.

Idem id., de Jáime Juan Castell, por testamento. En 
1849, id., folio 55.

Idem id., de Alartin Claveria, por testamento. En 1748, 
idem, folio 55 vuelto.

Idem id., de Juan Jáime Claveria, por testamento. En 
1768 , id. No se expresa folio.

Un prado en Untar ro ya , de Pedro Castell, por venta. 
En 1850 , id. No se expresa folio.

Un campo, en Sesgarles, del mismo, por venta áretro.
No se expresa año, id., folio 56.

Un prado en Portiene, de José Castels, por venta á 
retro. No se expresa año, id., folio 56 vuelto.

No se expresa la calidad de la finca, situación ni año, 
de Teresa Castel, por testamento, id., folio 57 vuelto.

Una casa en Badía, de Bernardo Juan Ferrer y Este
ban Ilu get, por donación. En -i 852, id., folio 63.

No se expresa la calidad de la finca ni su situación, 
le  Alaría Jumera, por testamento. En 1849, id., folio 50 *
ruello.



Idem  id., de la m ism a, po r testam ento . E n  1850, id. 
folio 55. ’

Un prado  en  Decasa, de Juan  L ad eb esa , p o r venta. 
E n !848, id., folio 54.

O tro en  R ib a u t , del m is m o , p o r ven ta  á re tro . En 
1849, id., folio 54 vuelto .

No se expresa la calidad de la finca n i su situación, 
de fran c isc o  Paba , p o r testam ento . En 184^, id., folio 54.

No se expresa la calidad de la finca, s itu ac ió n , año n i 
fono , de M anuela P e d a rro s , p o r testam ento .

No se expresa  la calidad de la finca n i su  situación , 
de José P ed arro s , p o r testam ento . E n 1819, libro  1.’, fo
lio 54 vuelto.

Un p rado  en  A rtigans, de Diego y  Pedro  Pena , p o r 
v en ta . En 1849, id., folio 54 vuelto .

O tro en C u i l ', de M anuel Peña , po r venta. E n 1830, 
id e m , folio 56.

Un cam p o , casa y  cu ad ra  en S u p u jo , de F rancisco  
P e re m a r ti , p o r apoca dotal. En i 851 , i d , , folio 59 vuelto .

Un cam po en Terra*gran , d e E s té b an  Huguet, po r ven 
ta. En í 852 , id., folio 6 i .

No se expresa la clase de finca n i s i tu a c ió n , de José 
S e rre s , p o r testam ento . En 4 848 , id., folio 53.

ARROS.

No se expresa  la clase de finca n i situación  , de José 
A r n a u t , po r testam ento . Se otorgó la e sc ritu ra  en 1847, 
lib ro  t .° ,  folio «8 vuelto .

No se expresa la clase de finca n i situac ión  , de T ere 
sa A m er , p o r testam ento . En D49 , i d . , folio .31.

Un bosque en Casiñan, p rado  en Artiga Labet y cam 
po en S a rrad e ro , de Maria Dost y  Pedro  M arzo , p o r v e n 
ta. En 1*50, id ., folio 32 vuelto .

O tro en E scaleta , de F rancisco  Monje , po r ven ta  á 
re tro . No se expresa el año, id., folio 33.

O tro en  Soscaleron , de A gustín  Peña , p o r v en ta  á 
re tro . E n  1846 , id .,  folio 29 vuelto.

No se expresa  la clase de la finca n i s i tu a c ió n , de A n
tonio  P le t , po r prom esa de dote. E n 1850, id ., folio 3-*.

No se expresa la clase de finca n i situación , de José 
S am b ea t, p o r ven ta  á re tro . No se expresa el año , idem , 
folio 33.

ARRÓ.

Un cam po e n P o n to n s ,  de M anuel A rdon  é h ijo , p o r 
venta. Se otorgó la e sc ritu ra  en 18 49, lib ro  i.*, folio 40.

Un prado en  P ro n tin s , de Miguel A r jó , p o r ven ta  á 
re tro . No se expresa el a ñ o , id ., folio 40 vuelto .

O tro en  Satú , de .Manuel A rdon , p o r deb ito rio . No 
se expresa el a ñ o , id ., folio 41.

Dos prados en P ron tins, del m ism o, p o r re n ta  á re tro . 
No se expresa  el año , id. folio 42.

No se expresa la calidad de la finca n i su s itu ac ió n , 
de M anuel B ern ad e ts , p o r testam ento . E n 1848, id., folio 
38 vuelto .

Un prado  en B ernat B aco , de P edro  Ju an  v  A ntonio 
B arra , p o r ven ta . No se expresa el a ñ o , id., folio 39.

O tro en Jerla  de S en tets, de José B ernadets , p o r v e n 
ta  á re tro . En 1849, id., folio 40 vuelto .

Un cam po en Com ils, del m ism o , po r ven ta  á re tro . 
E n  1850 , id., folio 41 vuelto .

U n p rad o  en B ernat Baco, de Pedro , Ju an  y  A ntonio 
B arra, p o r venta . No se expresa  el año, id., folio 42 vuelto .

Un cam po en A rtigan, de Ju an  A ntonio B ernadets, p o r 
v en ta  a re tro . No se expresa  el año n i folio.

Una cuadra  , co rra l y  h u e r to , que  no  consta  su  s i tu a 
ción  n i a ñ o , de Miguel B ern ad e ts , po r venta, lib ro  1.°, 
folio 43.

Un cam po en  Sentels, de Pedro , Ju an  y  A ntonio B arra, 
p o r venta. No se expresa  el año n i folio.

O tro en  C o sta la t, de M anuel C an, p o r venta. No es 
expresa  el año , id., folio 42.

Una c u a d ra , co rra l y  h u e rto . No consta  su  situación  
n i año , de Joaqu ín  N av arro , p o r venta  , id., folio 43.

Un p rad o  en  S u b iñ a n s , de Joaqu in  v  M aría Pena, p o r 
ven ta . En 1848 , id., folio 39.

No se expresa la calidad de la finca n i su  situación , 
de Benito P le t , por testam ento . En 1849, id., folio 40.

No se expresa la calidad de la finca ni su  situación , 
de Juan  P e n e tró , por testam ento . E n 1350, id., folio *1.

Un cam po y h u e rto  en A rtigan  y  un  cam po en  R e
sech , de  Ju a n  Pena, po r v en ta  á re tro . No se expresa el 
año, i d . , folio 43.

AUBERT.

No se expresa  la calidad de la finca n i su  situación, 
de José A rró , p o r donación de dote. Se o to rgó la  esc ritu ra  
en  18 49 , lib ro  1.a, folio 89.

Un te rre n o  que no expresa su s itu a c ió n , de Lorenzo 
B atm ala , por a rb itram ien to . En 1851, id., folio 91.

Un cam po en S ap lan , de Joaquin  v María C astel, po r 
ven ta  á re tro . En 1848 , id., folio 88.

O tro en E spían  y o tro  en  P ra t B a r r a n , de F rancisco  
C a s te l, po r ven ta . E n 1849, id., folio 82.

Una casa en M o n d e ra , de F rancisco  C aste l, po r v en ta  
á re tro . En 1850, id., folio 95.

No se expresa la clase de finca n i s i tu a c ió n , de Pablo 
Sam beal, p o r te s ta m en ta  E n 1849, id., folio 89.

Un cam po en V illam ají, o tro  en S a tu r y  u n  p rado  en  
B oren, de José Usie y  Pedro  Ju an  L ac au , p o r caución. En 
1851, id., folio 91.

BETLAX.

Un cam po y  te rre n o  en P ra ts  de P a u le t, de José B ar
ra n  , p o r ven ta . Se o torgó la e sc ritu ra  en 1840, lib ro  l .% 
folio 120 vuelto. ’

No se expresa  la clase de finca n i s itu ac ió n , de Rosa 
B ares , p o r testam ento . En 1848, id., folio 121.

Un prado en Coma, de M ariano y Rosa Condo, p o r d e 
bitorio . En 1855, id., folio 124.

Una casa , c u a d ra , c o r ra l , h u e rto , cam po y  p ra d o , no 
se expresa su  situación, de Ju an  Monga, p o r id. E n  1848 
id., folio 121. ’

Un cam po en  P lañeres, del m ism o , p o r v en ta  á re tro . 
E n  1849. No se expresa folio.

Un cam po en C añera, o tro  en  Saplanza y  o tro  en  Sas- 
co lo n u es, del m is m o , p o r ápoca dotal. E n  1848, lib ro  1.a 
folio H 0 vuelto .

BORDAS Y BEÑOS.

U n c a m p o , no  se expresa su  situación , de Sa lvador 
A v e lla , p o r ven ta  á re tro . Se otorgó la e sc ritu ra  en  1845, 
lib ro  1.% folio 13.

Un h u e r to ,  id ., de Francisco  A unos, po r ven ta . E n 
1846, id., folio 151 vuelto .

No se expresa la clase de finca ni su  situación, de V icen
ta  A rró , po r testam ento. E n  1847, id., no se expresa el folio.

Id e m , de Teresa A r jó , p o r id. No se expresa  el año, 
id., folio 153.

Un cam po en  T erra  A rdona y  o tro  en  T erra  de Depis 
de F rancisco  A rró , p o r venta. En 1848, id., folio 151.

Un cam po en  A rdona, del m ism o, p o r id. En 1850 id. 
folio 156. ? /

Idem  en  D ejus, de F rancisco  Arjó y  M ariano L astera, 
p o r traspaso. No se expresa  el año n i folio.

Una casa, no  se expresa su  situación, de Pablo B ern a
dets, p o r debitorio . En 18*5, lib ro  1.*, folio 13.

Un prado en  Terla, de M agdalena Bares, p o r ven ta  á 
re tro . En 1848, id., folio 131 vuelto .

No se expresa la clase de finca n i situación , de Teresa 
Berdié, po r testam ento . En 1850, id., folio 156 vuelto.

Una p a re t ,  no  se expresa su  s itu ac ió n , de Pablo B er
nadets, p o r venta. En 1849, id., folio 160.

Un p rado  en  Soberado, de M anuel C laveria , p o r fian
za. E n 1856, id., folio 139.

Una cuadra  , no se expresa su  situación, de F rancisco  
C laveria, po r debitorio . En 1847, id., folio 153.

Un prado  en P ra t de Fuen , de F rancisco  Deo, p o r v en 
ta á re tro . En 1850, id , folio 156 vuelto .

No se expresa la clase de finca n i s itu a c ió n , de José 
G u errero , p o r testam ento . En 1849, id., folio 153.

Un cam po en Boscó y o tro  en B raedo , de Antonio La- 
font y P edro  S o lé , po r v en ta  á re tro . En 1849, id. folio 
485 vuelto .

No se expresa  la clase de finca n i situación , de Mar- 
galida M artínez, p o r donación. En 1848, id., folio 153.

U na casa en  la p la z a , de José .Moga v  José Ramos po r 
v en ta  á re tro . E n 1846, id., folio 180.

Un p rado  en  Sobrado, de Ju an  Ramos, p o r id. E n  1845 
idem , folio 12 vuelto.

Un cam po en Resech, de F rancisco  Ram os v  Francisco  
Rubio, p o r debitorio . No se expresa  el año, id.,* folio 13 

> Un prrado en  Cum a de Baix, de Blas, F rancisco  é In d a
lecio Relia, po r venta. En 1849, id., folio 154 vuelto .

Una p a r e t , no  se expresa  su  situación , de Francisco  
Serres , p o r convención. En 1845, id., folio 13.

Un cam po en T érro  de la V ila , de José T urn io  y  Rosa 
y  A ntonio Aunos , p o r venta. En 1845, id., folio i5  vuelto

Un p rado  en  Vives, de José T urn io , p o r v en ta  á re tro  
E n  1849, id., folio 155.

O tro, no se expresa su  situación, de F rancisco  Y illa- 
m antes, po r ven ta . En 1835, id., folio 153.

No se expresa la clase de finca ni s i tu a c ió n , de Rosa 
V illam an tes, p o r heredam ien to . E n  1852, id., folio 139 
vuelto.

Un c a m p o , c u a d r a , p rado  y  h u e rto  en  V iv es, de F ra n 
cisco V illam ates, p o r ven ta . E n 1846, i d . , folio 151.

BETREN.
Un cam po en  S o lá , de A ntonio D eo , p o r ven ta . Se 

otorgó la e sc ritu ra  en  1846, lib ro  1.°, folio 23 vuelto.
Idem  en N ograilate , de José N a r t , p o r id. E n  1859 , id., 

folio 112.
No se expresa  la clase de finca n i situación, de Teresa 

S o le r, p o r testam ento . En 1846, id .,  folio 1o9.
Idem  de María Santafusta, p o r heredam ien to . E n 1849, 

íd e m , folio 111 vuelto .
Un cam po en  O p in , de Pablo Sala, p o r  ven ta . En 1850, 

íd e m , folio 114.

BA USEN.

No se expresa la clase de finca n i s itu ac ió n , de María 
A ner y  A m ieli, po r testam ento . Se otorgó la e sc ritu ra  en 
4848 , lib ro  1.°, folio 205 v u e lto .

Una p a r d iñ a , no se expresa  su s itu a c ió n , de Andrés 
y F rancisco  A m iell, p o r venta. E n 1849, id ., folio 211.

Un p rado  en P la n , de Ju an  A m iell, p o r ven ta  á re tro . 
E n  1845 , i d . , folio 203 vuelto.

No se expresa  la clase de finca n i situac ión  , de Juan 
A n te s , por h e redam ien to . En 1853 , id. , folio 222.

Un cam po en E spuets , de José Bacaria , p o r v en ta  á 
re tro . En 1848 , i d . , foho 208 vuelto .

No se expresa  la clase de finca n i s i tu a c ió n , de Josefa 
B enosa, p o r testam ento . En 1816, id ., folio 110 vuelto .

Un cam po en  B edoredo, de José B aquería , p o r venta  
á re tro . En 4 850 , id ., folio 2¡3 vuelto .

Idem  en T orarin  , de José B enosa, po r ápoca dotal. No 
se expresa  el a ñ o , id . , folio 21 i.

Un prado , no se expresa su  situación , de José Baque- 
ría , p o r ven ta  á re tro . No se expresa el año, libro  ni folio.

Un h u erto  en Plaza , del m ism o , po r donación . No se 
expresa el a ñ o , lib ro  ni folio.

No se expresa la clase de finca n i s itu ac ió n , de  Juan  
E s tam p a , p o r testam ento . En 1850 , lib ro  1.a, folio 211.

Un cam po en Espona longa , de Juan E spaña, po r v en 
ta á re tro . No se expresa el añ o , i d . , folio 212.

Un p a tio , no se expresa su s itu a c ió n , del m ism o , p o r 
ven ta . No se expresa  el a ñ o , lib ro  n i folio.

Un prado  en E spradan  , del m ism o , p o r ven ta . No se 
expresa  el a ñ o , libro l.°, folio 213.

No se expresa la clase de finca n i s i tu a c ió n , de Ju a n  
P u y o l , po r testam ento  E n 1847 , i d . , folio 2o5 vuelto .

Un cam po en S o b erpe lleras, de A ndrés P u v o l,  p o r 
ven ta  á re tro . En 18í6 , i d . , folio 201.

Un p rado  en  Espojolet y o tro  en C om acabara, de Juan  
Puyol, po r debitorio . No se expresa el año ni folio.

Un h u e rto  en Jo rg a , de A gustín  Puyol p o r ven ta . En 
4 848, libro  1.°, folio 110 vuelto.

Un p rado  en  Espradans, de Ju an  Puyol, p o r ven ta . E n 
1849, No se expresa  libro  m  folio.

O tro en P la n , de ^ n d ré s  Puyol y  o tros , p o r a rb itra 
m iento . No se expresa el año , lib ro  1.*, folio 211.

Un cam po en  N ogues, de Ju an  P u y o l , p o r ven ta  á r e 
tro . No se expresa  el año, lib ro  n i folio.

Un p rado  en Bocua, de A gustín  Puyol, p o r v en ta  á re 
tro . En 1851, lib ro  1.*, folio 214 vuelto*

Un cam po en C hiqué , de Ju an  P u y o l, p o r ven ta . E n  
4 852, id., folio 2 20.

Una cu ad ra  y  co rra l en  Sap lañera  , de Ju an  Palom é, 
po r ven ta . E n  4 3M), id., folio 223.

Un p rado  en  S a r r in ,  de Ju an  Sanglado, p o r ven ta . E n  
1843, id., folio 2(>6 vuelto .

Un cam po en  Jiqué, de Rosa Sacan , p o r ven ta  á re tro . 
No se expresa el año, id., folio 208.

No se expresa la clase de finca ni s i tu a c ió n , de Isabel 
Aúna Sacan, p o r testam ento. En 1847. No se expresa  el li
b ro  n i el folio.

Un prado  en Sesiorrillis, de Ju an  Sanglado, p o r  venta. 
E n 18 48, libro 1.a, folio 209 vuelto.

Un cam po en Moron,Ale Pablo S a c a u , p o r  v en ta  á re 
tro . En 1850, id., folio 212.

Un p rad o  en Espujó, de Ju an  Sapglado, p o r ven ta . No 
se expresa  el año, lib ro  ni folio.

Una c u a d ra , casa, h u e rto  y  p a tio s, en C o m erad a , de 
A gustín X i r a l t , p o r venta. E n  1848 , lib ro  1.*, folio 209 
vuelto .

BOSOST.

No se expresa la clase de finca n i situac ión  , de Ju a n  
Antes , p o r testam ento . Se otorgó la e sc ritu ra  en 18 47, l i 
b ro  1 .# , folio 163.

Un cam po en Anglades , de F ranc isco  Abos, p o r v en ta  
á re tro . En 1846, id ., folio 167.

Una cu ad ra  , cam po y  h u e rto  en San A ntonio , p o r el 
A yun tam ien to  de id ., p o r id. No expresa el año , folio 16s.

Un cam po en Cornes de Sopera , de Ju an  A b o s , p o r 
venta . En 1837 , no  expresa  folio.

No se expresa la clase de linca ni s i tu a c ió n , de F ra n 
cisco A b o s , p o r testam ento . En 1848 , i d . , folio 170.

Un cam po en  Fosats , de Teresa y  Benedico A gustín  
A bos, p o r venta. En 1850 , id .,  folio *177.

Una casa y  una cuadra  en Resegado de B a ix , de F ra n 
cisco A n é , p o r id. En 184 8 , i d . , folio 197.

Un cam po en Casals y o tro  en  S a b e n a , de Lorenzo 
A ner y Ju an  A ndrés Ribet, po r p e rm u ta . En 1853, id., fo
lio 364 vuelto .

No se expresa  la clase de finca n i su  s itu a c ió n , de Isa
bel A m ie ll, p o r testam ento . E n 1850 , i d . , folio 150.

Una b o ria  en MargálicU, de Blas B esart, po r venta. En 
1847, id., lolio 174.

Un p rado  en E scasany , de F rancisco  B en o sa , p o r id. 
E n  1850, id., folio 176 vuelto.

T res tincas Detras las Gloses , de A ndrés B erart y Ju an  
Miguel Jo g asa , p o r p e rm u ta . No se expresa  el añ o , id., 
folio *181.

Un cam po en  L o n g u e ra , o tro  en E scasaus y  o tro  y 
h u e rto  en Longuera, ce  Blas B erart, apoca dotal. E n  1852, 
id., folio 192.

Una casa en S urjen  y  o tra  en S im ón del Jau re , de Ga
b rie l B erart y María Cabiró , po r p e rm u ta . E n 1851, id., 
folio 198.

O tra en S u rjen  y o tra en Sim ón de Ja u re , de los m is 
m os, p o r ven ta . No se expresa añ o , lib ro  n i folio.

O tra sin  ex p resa r situación  , de F rancisco  B erra  , po r 
ven ta . En 1850 , id., folio 201.

No se expresa  la clase de finca n i su  s itu a c ió n , de A n
tonio C a r re ra , po r testam ento . En 1847, id., folio 164.

Idem  id., de Rosa Gampi, p o r testam ento . E n 1848, id., 
folio 169.

Un prado  en P ra ts  de S a n s , de  com unidad  ecle 
siástica , por ven ta  á re tro . E n  1847. No se expresa  lib ro  
n i folio.

Una casa en  A ntón C am pá, de F rancisco  C a m p a , po r 
debitorio . En 18 í 6 , lib ro  1.°, folio 196.

O tra en G u e lle , de Mateo C astañeta, p o r ven ta . En 
1847, id., folio 197.

O tra en Antón Campeó, de F rancisco  Campá, p o r v e n 
ta. En 1849, id., folio 198.

Otra, no  se expresa su situación , del m ism o, po r ven ta . 
E n  1859, id ., folio 199 vuelto.

No se expresa  la clase de finca n i su  situación, de Juan  
E s tra d a , p o r  testam ento . No se expresa  el año, i d . , folio 
1/4.

No se expresa la clase de tinca n i su situación , de Mi
guel Form cnt, p o r testam ento .N o se expresa  el añ o , lib ro  
n i folio.

No se expresa la clase de finca n i su  situación, de 
Ju an  F a rré , por venta. No se expresa  el año, libro  1/, fo
lio 181 vuelto .

Una p a r e t , no  se expresa  su situación  , de A gustín y  
Ju an  F o rm c n t, p o r venta . No se expresa  el año, id., fo
lio 176.

Una m ina  en  Joaquina, de V icente Forcada , p o r v en 
ta. E n  185i., id., folio 369 vuelto .

No se expresa  la clase de finca ni situación, de María 
Huguet, po r testam ento  En 1846, id., folio 171.

No se expresa la clase de finca n i s ituac ión , de Ju an  
H u g u e t, po r convenio. En 1850 , id., folio 174.

Un prado en Jerla, de José M oreno , p o r ven ta  á re tro . 
E n  1846 , id., folio 167.

Una casa y  h u e rto  en M o re n o , de José Medan por 
fianza. E n 1852, id., folio 408.

Un cam po en F e ix a , o tro  en Sopera , o tro  en  Saplan, 
o tro  en Cap de Camps , un  h u e rto  en C am p á , boria  en 
R a n e ra , de Tomás P e re m a rti, p o r ápoca. E n  1846, id. fo 
lio 163.

No se expresa  la clase de finca n i situ ac ió n , del p re s
b íte ro  A ntonio P e re m a rti ,  p o r testam ento . E n  1847 , id., 
folio 165 vuelto .

Idem  id. de Teresa P le t, p o r legado. E n 1841 , id., fo 
lio 167.

Idem  id. de Miguel P e rm iq u e l, p o r testam ento . E n 1849, 
id., folio 171.

ídem  i d . , de G aspar P e d a r ro s , p o r testam ento . En 
1847 ,id . , folio 172 vuelto .

Una casa , cuadra  y h u erto  en  R a m ó n ; u n a  je r la  en 
Jerla  del T ro y ; un cam po en Camón , y u n  p rado  en  Doc
to , de F rancisco  P ed a rro s , p o r  ápoca dotal. No se e x 
p resa  el año , id ., folio 173 vuelto .

Un h u e rto  en P a sc u a l , de José P ed arros , p o r ven ta . 
E n 1850, id ., folio 179 vuelto .

Un cam po en F ern án  , o tro  id. en  Fosats y u n  h u e r 
to en Dellá del P o n t, de F rancisco  y  E usebio P a b a , p o r 
ápoca dotal. No se expresa el a ñ o , i d . , folio 182.

Una casita y  una  cu ad ra , sin  ex p resa r situación, de 
Pedro  Ju a n  P ed a rro s , p o r ápoca dotal. En 1851, id., folio 
198.

Una casa en  A g u ed a , de José P e d a rro s , p o r venta. En 
1850 , id / folio 199 vuelto .

Una cuadra  de casa , de Francisco  y  E usebio Paba, p o r 
ápoca dotal. No se expresa  a ñ o , i d . , folio 201.

Un prado  en P lan , de Eusebio P ab a , p o r fianza. E n 
1854, id., folio 367 vuelto.

Una cuadra , sin  ex p resa r su  situación, del m ism o, po r 
fianza. E n 1852, id., folio 408 vuelto.

Un prado  en  Jenles de casa-G üelIé, de A ndrés Relia, 
por ven ta . En 184 8 , id., folio 169.

Un cam po en C asan, de Ju an  R ib et, p o r ápoca dotal. 
No se expresa año , id . , folio 170 vuelto.

Un p rado  en P esadé, del m ism o , p o r ven ta . E n 1850, 
id e m , folio 17 4.

Una casa en T ravesía , del m ism o , p o r  ven ta  á re tro . 
E n  1851, id., folio I9s.

U n h u e rto  en Dellá del P o n t, de B ertrán  Subirá , p o r 
id. En 1847, id., folio I67.

No se expresa la clase de finca n i situación , de F r a n 

cisco S e r ra d e ts , p o r testam ento . E n  1842, id ., folio 171 
vuelto .

Idem  id., de Teresa S u b irá , p o r tes tam en to . E n  1847, 
íd em , folio 174.

Idem  id., de F rancisco  S o lé , p o r legado. En 1850, id., 
folio 176.

BARGERGUE.

Un p rado  e n  S a lie re s , de A ntonio B arba, p o r v en ta  á 
re tro . Se otorgó la e sc ritu ra  en  1848, lib ro  1.*, folio 104 
vuelto .

No se expresa  la finca n i  situación , de E stéban  E stra 
da, p o r testam en to  En 185u , id., folio 241.

Idem  id., de Mateo Solé y  José Moga, p o r tes tam en to . 
E n  1845, id., folio 19.

Idem  i d . , de A ntonio v  Antonio Moga , p o r deb ito rio . 
E n  1847, i d . , folio 104 vuelto .

Un p rado  en  San ta  M argalida, de José y  A ntonio  
Moga, p o r ven ta  á re tro . E n 1849, id., folio 106 vuelto .

No se expresa la clase de finca n i situac ión , de B arto
lomé Moga, po r luición de sensal. En 1719, id., folio 108.

Idem  id., del m ism o, po r traspaso  de sensal. E n  1739. 
No se expresa lib ro  n i folio.

Idem  id., de A ndrés Moga, p o r traspaso  de  sensal. E n 
173 í. No se expresa  libro  n i folio.

Un prado  en Boras y  u n  cam po de P ía  de la com erá, 
de José y  A ntonio  Moga, p o r v en ta . En 1850. No se e x 
presa  libro  ni folio.

No se expresa la clase de finca n i situac ión , de A n
tonio Paba, p o r testam ento . En 1845, lib ro  1.*, folio 13.

No se expresa la clase de finca n i su  s i tu a c ió n , de 
la U niversidad de id .,  p o r c reación  de  sensal. E n  1675 
id., folio 107 vuelto. ’

CASAN.

No se expresa la clase de finca n i s itu a c ió n , de T eresa 
Escala, po r testam ento . Se o to rg ó la  e sc ritu ra  en  1849 l i 
b ro  1.°, folio 230.

Idem  id. de M agdalena Lafont, p o r testam ento . No se 
expresa  el año , lib ro  n i folio.

Un cam po en Choza del P e r é , otro  en  Callabes , o tro  
en P lañ era s , o tro  en  tra s  la iglesia v u n  prado  en  S o 
p era  del Resech , de M agdalena S o lé , p o r ápoca dotal. 
E n 1850, libro  1 folio 232.

CASARILfc.

Un cam po, no  se expresa su  situación , de Pablo Tello- 
s a ,  po r testam ento . Se o torgó la e sc ritu ra  en  1847, l i 
b ro  1.°, folio 239.

Idem  en  S o r r in ,  de Pedro , Ju an  y  Mateo Vidal, p o r 
v en ta  á re tro . E n 1850, id., folio 240 vuelto .

Idem  en Castiero, de Pedro  Ju an  Vidal, p o r ven ta  á r e 
tro . En 1849, id., folio 1 43.

CANEJAN.

Un cam po en Sans, de Domingo A rró, p o r v en ta  á r e 
tro . Se otorgó la e sc ritu ra  en 1849, lib ro  I.*, folio 254.

Un usu fruc to , no se expresa su  s itu a c ió n , de F rancisco  
A unos, p o r donación. En 1850, id., folio 262.

Un cam po en  D usá, o tro  en C asañán y  o tro  en  D esús, 
de A ndrés A les, p o r ápoca dotal. E n 1850 , id., folio 256.

Un prado  en Priv ile tje , de F rancisco  y  José B aquería, 
p o r  ericcionario . E n 1846, id., folio 253 vuelto .

Idem  en Privilegio, de F rancisco B aquería, p o r  d e b i
torio. En 1850, i d . , folio 259.

Dos p rados en J e r le s , de José B aquería, p o r v en ta . No 
se expresa  el : ñ o , i d . , 260 vuelto.

Un usu fruc to , no  se expresa su  s i tu a c ió n , de M aría 
B a re s , p o r donación. No expresa el año, id., folio 262.

No se expresa la clase de finca n i su  s itu a c ió n , de Ma
nu e l B o rd e s , p o r testam ento. No se expresa  el año , id., 
folio 266.

Idem  id., de Ju an a  María B a q u e ría , p o r  testam en to . 
E n 1851, id., folio 264.

Idem  id., de María B e rra , p o r testam ento . No se e x p re 
sa el año n i folio.

No se expresa  la clase de finca ni situac ión  , de Ju an  
Com balié , p o r testam ento. E n 1846, lib ro  1.°, folio 254.

Una casa , no se expresa  su  situación  , de M aría C om 
b a lié , p o r donación. En 1853 , i d . , folio 287.

Un cam po en Peiragrosa, de Francisco  Deo, p o r  ápoca. 
E n 1849, i d . , folio 254 vuelto.

O tro en  B odigo, de F rancisco  E s c o t , p o r  deb ito rio . 
En 1850 , i d . , folio 259.

Un p rado  en  Marjes de Nila , de Miguel y  Ju a n  Escot, 
p o r venta . E n  i 8 48 , i d . , folio 252.

No se expresa la clase de finca n i s itu a c ió n , de Ju an  
M edan, p o r testam ento. No se expresa el añ o , id .,  fo
lio 253.

Un h u e rto  en Camo del Fu r, del P ro c u rad o r de M aría 
Medan , po r ven ta  á re tro . No se expresa  el año, i d . , folio 
261 vuelto.

O tro en  Decasa , de F ranc isco  P u y o l , p o r  v en ta  á re 
tro. En 1850 , i d . , folio 255.

Un cam po en  C a m p erp u sich , del m ism o , p o r ven ta . 
No se expresa  el a ñ o , id ., folio 262.

No se expresa  la clase de finca ni s i tu a c ió n , de M ar- 
galido R om eva, po r testam ento . E n 1845, i d . , folio 19.

Un prado  en Cap de E spejada , o tro  en Pen  del Los, 
o tro  en Jerla  , un cam po en  N urjó, o tro  en Pontils y  o tro  
en Privilegio, de José R o m ev a , p o r obligación de dote. 
E n 1850, i d . , folio 257.

Un p r a d o , no se expresa  la clase de f in c a , de Ju an  
R o m ev a , po r debitorio . No se expresa  el a ñ o , i d . , fo
lio '259.

Una casa y  cu ad ra  , no  se expresa su  situac ión  , de Jo
sé R om eva, p o r obligación de dote. E n  1853, id .,  folio 
286.

Una finca en M uñera , del m is m o , p o r debitorio . E n  
185 », i d . , folio ¿85.

No se expresa la clase de finca n i situación  , de Ju a n  
S a s tre , p o r testam ento . En 1847, i d . , folio 252.

Idem  id., de Ju an  S an d arán , po r testam ento . E n  1848, 
idem  , no se expresa el folio.

Idem  id .,  del m ism o , p o r testam ento. En 1845, idem , 
folio ¿53 vuelto.

Un h u e rto  en v iña  , de Benito San M a r tin , p o r v en ta  
á re tro . En 1849 , i d . , folio 254.

Un p rado  en J e r l a , de Ju an  y José S an d a rán  , p o r ven
ta. E n 1830 , id ., folio 261.

Un h u e rto  y  cam po en Cap del Priv ilegio , de F ran c is
co Sacan, p o r ven ta  á re tro . No se e x p re sa , a ñ o , lib ro  n i 
folio.

Un cam po en  B o rca lo s, de Ju an  José S a n d a rá n , p o r 
ven ta  á re tro . No se expresa el a ñ o , lib ro  1.°, folio 261 
vuelto .

Tres prados en  Barja del C arré, P riv ile tje  y  P la n , p o r 
José S a n d a rá n , p o r ápoca dotal. E n  1853, id ., folio 272.

ESCUÑAN.

No consta  la clase de finca ni situ ac ió n , de M aría E s
c a la , p o r testam ento . Se otorgó la e sc ritu ra  en  1843 , l i 
b ro  i.°, folio 295.

Un cam po en C arrero la , o tro  en O rto y  u n  p rado  en  
Puet b e d a ts , de M artin  Escala , p o r ven ta  á re tro . No se 
expresa el año, id., folio 297 vuelto.

Un p rado  en  P u e ts , de M artin E scala, p o r re n ta .  No 
se expresa el año, id., folio 298.

Un d inero , no consta su  situación, de Dom ingo y  José 
Fos , p o r donación de dote. No se expresa  el año, id., fo
lio 296.

No consta la clase de finca n i s i tu a c ió n , de Bartolom é 
M oga, po r testam ento . No se expresa el año, lib ro  n i folio.

Un prado en  V ia, de Vicente y Francisco  Rodes, po r 
debitorio . No se expresa el año, lib ro  1.°, folio 297 vuelto .

Un cam po en  C añam ar, de Pedro  Juan  S a ju s , p o r v en 
ta á re tro . No se expresa  el año, lib ro  n i folio.

GESA.

No se expresa lac lase  de finca n i situac ión  , d e lA v u n - 
tam ien to  de Gesa , p o r traspaso de sensal. Se otorgo la 
e sc ritu ra  en  1767, lib ro  1.#, fofio 312.

Idem  id. de Lorenzo E sp ían , po r hered am ien to . E n 
1855, id ., folio 318.

Una casa en  S astre , de A ndrés P o n t, p o r ápoca dotal. 
E n  1850, id., folio 321.

gausach .

No se expresa  la clase de finca n i s itu ac ió n , de Pablo 
Tellosa, p o r testam ento . Se otorgó la e sc ritu ra  en  1850 
lib ro  1.°, folio 326.

Un cam po en S ap lan , de Mateo V idal, p o r v en ta  á 
re tro . No se expresa a ñ o , lib ro  ni folio.

No se expresa la clase de finca n i s i tu a c ió n , de María 
V id a l, po r testam ento . No se expresa a ñ o , lib ro  n i folio.

GAROS.

No se expresa  la clase de finca n i situación  , de José 
B arra , po r testam ento . Se otorgó la e sc ritu ra  en  1847, l i 
b ro  1.°, folio 337.

Un cam po en  B a r le t , de Pedro , Ju an  y  A ntonio B arra 
p o r ven ta  á re tro . E n 1849, i d . , folio 339.

O tro en S u b ise n s , de Antonio C a rb o n e ll, p o r v en ta  á 
re tro . No se expresa  el a ñ o , lib ro  n i folio.

P ra do e n  A r la to . No se  e x p r e s a  e l  a d q u ir e n t e , c a li
d ad  d e  c o n tr a to  , a ñ o ,  lib r o  n i  fo lio .

Un cam po en O rtan  , de Antonio y  M aría Isabel C a r
b o n e ll, po r ven ta  á re tro . E n 1850, id. No se expresa  el 
folio.

Otro en O r ta n , del m ism o , p o r  venta  á re tro . Nó se 
expresa el a ñ o , lib ro  1.% folio 341 vuelto .

Un prado en  Y e rla , de Sim ón y  Jaim e Mora p o r v e n 
ta á re tro . En 1849 , id ., folio 339.

Un cam po en S asp las, del m ism o , po r ápoca dotal. 
E n 1850, id ., folio 34o.

O tro en  T u r r in , de Jáim e M ora, p o r deb ito rio . No se 
expresa el año n i folio.

u u  o en o a ren s, de Antonio y  Barra M ogo, por debi 
tono. No se expresa el año, libro 1.*,folio 341.

No se expresa la clase de finca ni situación , de Isabel 
Brígida Verges, por testamento. En 1849 , id ., folio 339.

LES.

No se expresa la clase de finca ni situación , de Cata
linai A u n o s, por testamento. En 1847, libro 4 /  , folio 3*8.

Un huerto, sin expresar situación , de Antonio Aunos, 
por venta. En 4 838, id., folio 350 vuelto.

Un prado en Salosa, de Juan y  Francisco A né, por 
venta a retro. En 1850, id., folio 355. f

Un prado yerm o en Mansuch y  un  campo en Es 
cam ón, del mismo. No se expresa a ñ o , id., folio 356.

Dos prados en B enqu é, del m ism o , por venta á retro. 
No se expresa año , id., folió 357.

Un terreno sin  expresar situación , de Juan Ané, por 
venta. En 4848, id., no se expresa folio.

Una casa, sin  expresar situación, del m ism o, por ven
ta a retro. En 1847 , id . , folio 367 vuelto.

No se expresa la clase de finca ni situación , de Isabel 
B o y a , por testamento. En 1848, id . , folio 35o vuelto.

Idem id . , sin  expresar situación , de Antonia Bus
qu e!, por testam ento. En 4840 , id., no se expresa folio.

Un campo en Lana m a v o r , de Juan B ares, por venta. 
En 4 849 , id ., folio 353.

No se expresa la clase de finca ni situación, de Manuel 
Bares, por testamento. En 4845 , id ., folio 353 vuelto.

Idem id . , sin  expresar situación, de María B ares, por 
testamento. No se expresa el año , id., folio 354.

Un prado en Jerla de la Lana, de José Boya, por v e n 
ta á retro. En 4850, id., no se expresa folio. *

Una casa, sin  expresar situación, de Pedro Juan Bar
ran , por venta. En •<8o9 , id ., folio 379 vuelto.

No se expresa la clase de finca ni s itu ación , de Juan 
Carrera, por testamento. En 1850 , id . , folio 354.

Un campo en Sobreespona, de Gabriel Carrera, por 
venta á retro. No se expresa el año, id . , folio 358.

Una casa en Marantien , de Teresa Carrera, por venta  
á retro. No se expresa el año , id., folio 380.

Un campo en A rn an , de Belana F arré, por venta á 
retro. No se expresa el año , id., folio 358.

Otro en Lana m ayor, de Juan M oga, por venta á re 
tro. No se expresa el año ni folio.

Otro en Berneda , de María P uig , por venta á retro. 
No se expresa el a ñ o , libro 4 .*, folio 354.

No se expresa la clase de finca ni situación , de Rosa 
Ribet , por legado. En 1840, id . , folio 350 vuelto.

Un campo en Berreda, de José R u iz , por traspaso. En  
4 850 , id., folio 354.

Una posesión y  cuadra , en Badera , de Francisco Ri
b et, por venta. No se expresa el año, id., folio 355.

No se expresa la clase de finca ni situación, de A nto
nio Saforcado , por testamento. En 1847 , id . , folio  349.

Idem id . , de Teresa S a b i, por testamento. No se e x 
presa el a ñ o , id . , folio 35 \ .

Idem id . , de Pedro Juan Sirat, por testamento* No se  
expresa el año ni folio.

Un huerto en Carré del G anté, de Francisco Sangla
do , por venta. En 1819 , libro 4.°, folio 353.

Un campo en A u biñach , de Francisco S ir a t , por de
bitorio. No se expresa el año ni folio.

Un prado en Semamonta, del m ism o , por venta á 
retro. En 4 848, libro 1,° , folio 354. •

MONT.

Un huerto en A rjó , de Antonio Arjó, por v en ta .|S e  
otorgó escritura en 4849 , libro 1.*, folio 377 vuelto.

Un campo en costa y  part de Coma y prado en Burs 
del mismo, por id. En 1850, id . , folio 378.

No se expresa la clase de finca ni situación, de José Bar- 
tan , por testam ento. No se expresa el año ni folio.

Un campo en Cami de Moncorban, de Vicente Sam beat, 
por venta. En 1849, libro 1.°, folio 376 vuelto.

Otro en Aigüeres , del m ismo, por venta á retro. No 
se expresa el año, id., folio 377 vuelto.

Un prado en Tortes y  un  campo en  S o p la n , del m is
mo, por venta á retro. No se expresa año ni folio.

No se expresa la clase de finca ni situación, de Isabel 
Sambeat, por testamento. En 1850, libro 4.*, folio 378.

MONCORBAU.

Un prado en Soprado, de José Calbetó, por debitorio. 
Se otorgó la escritura en 1849 , Libro 1.a. folio 383.

Otro en id ., del m ism o, por debitorio. No se expresa 
el año ni folio.

Otro en Sinto y  un yerm o en Closa , del m ism o , por 
venta. No consta el año ni folio.

SALARDU.

No se expresa la clasa de finca ni situación, de Manuel 
Coy , por testamento. Se otorgó la escritura en 4815, li
bro 1.a, folio 395.

Idem id., de Pedro Coy , por testamento. No se expre
sa el año ni folio.

Idem id., de Francisco Coy, por testamento. En 1847. 
No se expresa el folio.

Idem id., de María C ón su l, por testamento. En 4844, 
libro 1.a, folio 397 vuelto.

Idem id., de Francisco Daunes, por testamento. En 1850, 
idem, folio 3*6.

Idem id., de Manuel España, por testamento. En 1849. 
No se expresa folio*.

Un prado en Pujorvix, de los curadores de Juan y  Pedro 
E sp aña, por creación de sensal. En 1723 , libro 1 .a, folio 
397.

No se expresa la clase de finca n i situ a c ió n , de Juan 
España, por testam ento. En 1842. No se expresa el 
fo i o.

Idem id., de Antonio Jiménez, por testam ento. En 4 848, 
libro 1.a, folio 395.

TREDOS.

No se expresa la clase de finca n i situación, de Juan 
A m ie ll, por testamento. Se otorgó escritura en 1850, l i 
bro 1 .a , folio 424.

Idem id ., de María Bugat, por testamento. En 1849, 
id e m , foho 420.

Un prado en Marje, otro en Marjeta , un campo en 
Garniera , otro en C ióse, un huerto en San Estéve y  otros 
dos delante de casa de Isidro , y  una cuadra de Isidro 
C ónsul, por ápoca dotal. En 1853, id. folio 263.

No se expresa la clase de finca ni situación, de A n
drés E spaña, por heredam iento. En 4 850, id., folio 423.

Idem id . , de Antonia E spaña, por heredam iento. No 
se expresa año ni folio.

Idem id., de Isabel Moga, por testam ento. En 4818, l i 
bro 1.°, folio 419.

Un prado en Colas y  otros dos en Pas de la Cleda, de 
Lorenzo y  Luis Mola, por perm uta. En 1850, id., folio 4*4 
vuelto.

Donación de dote de dinero, de Bartolomé y  Juan Pu
yol, por razón de dote. En 1849, id., folio 420.

No se expresa la clase de finca ni situación, de Bartolo
m é Puyol, por heredam iento. No se expresa año ni 
folio.

Un prado en Oplan, de Juan Solé, por debitorio. Idem  
idem.

No se expresa la clase de finca ni situación, de la Uni
versidad de id , por creación de censal. Id. id.

UÑA.

No se expresa la clase de finca ni situación , de José 
Riu, por testamento. Se otorgó la escritura en 4845, l i 
bro 4 .a, folio 4 9.

Idem id ., de la Universidad de id ., por creación de 
censal. En 4846, id., folio 43!.

VILA.

Un terren o , no se expresa su situ ación , de Manuel 
Aner, por venta. Se otorgó la escritura en 1850, libro 1.a, 
folio 141 vuelto.

Un prado en M ola, de Francisco Arnaut, por traspasó. 
En 4 852, id., folio 304.

Un campo en Biñeta, de Teresa Baquera y  Francisco, 
Subirá, por debitorio. En 4 818, id., folio 440.

Otro en Galié, por Juan Baquera, por venta. No se 
expresa el año ni folio.

Otro en Teresa C om a, de Ferm ín Barran, por venta  
á retro. En 1849, libro 1.a, folio 440 vuelto.

No se expresa la clase de finca ni situación , de Pedro 
Ju-n Baquera, por testamento. En 1850, id., folio 442.

Dos prados en M ola, de Ferm ín B arrán, por venta á 
retro. No se expresa el año ni fouo.

Idem en Pala, de Francisco y  Manuel Dem iquel, por 
venta. En 1848, libro 4.a, folio 438.

Idem en L anent, de José Durán y  Vicente Baquera, 
por venta á retro. En 1819, id., folio 440 vuelto.

Un campo en Biena, de Agust n Peña, por venta á re
tro. En 1846, id., foiio 439.

Otro en Escalericha, del m ism o, por venta á retro. En  
4 848. No se expresa folio.

Un prado en L anent, de Teresa y  Francisco Subirá, 
por traspaso. En 4846. Id.

Un campo en Surriban, otro en  Sobersen y  otro en  
Espona, de Bernardo Monge, venta á retro. En 1848, li
bro 1.a, folio 438.

0

VILAMOS.

Un campo en Cadero, de Miguel A rjó , por venta á 
retro. Se otorgó la escritura en 1848, libro 1.a, folio 461 
vuelto.

Un campo en Pijolodudero, de Juan José y  Francisco  
A unos, por venta. En 1850, id ., folio 463.

Un h u er to , no se expresa su situ ación , de Pedro Juan 
A u n o s, por venta. No se expresa año ni folio.

Una casa id., de Miguel Aijó, por testam ento. En f  846 
libro 1.a , folio 470. ’

Un campo en S iscum arñes, de Pedro Castel, por ven 
ta á retro. En 4850 , id., fofio 462.

Un prado en Prat déí M ix, de Francisco M onge, por  
venta. En 4830, id . , folio 461 vuelto.

No se expresa la clase de la finca n i situ a c ió n , de Jo
sé Pena, por testam ento. En 1847. No se expresa folió.

Idem id . , de Francisco P en a , por donación de dote . 
En 1830. Id.

Idem id., del mismo, por testam ento. En 4 849, libro 1 
foiio 462.

Idem id . , de Juan Pena , por testamento. No se  exp re
sa año ni folio.

Idem id . , de Manuel S e n s , por donación de dote. En  
484$, libro 1.a, foiio 461 vuelto.

m A CH .
Un prado en Pasade, de Antonio A rjó, por debitorio. 

Se otorgó la escritura en  4849, libro 1.a, folio 376 vuelto.
No se expresa la clase de finca ni situación , de A nto

nio A m iell, por testamento. En 4848, id., folio 450 vuelto.
Idem id., de Rosa Ardon, por testamento. En 4850, id., 

folio 455.
Tres cam pos, un huerto , ca sa , dos ca m p o s, una sala- 

baja y huerto, que no se expresa su  situación , de Barto
lomé Busquet y  María Moga, por cancelación. En 4849, 
id., folio 376 vuelto.

No se expresa la clase de finca ni situación , de Isabel 
B runa, por testamento. En 1846, id., folio 446.

Un prado en Cap deis Prats, de José Busquet , por
venta. En 1818, id., folio 449 vuelto.

No se expresa la clase de finca ni situ a c ió n , de Rosa
Berdié, por legado. En 4846, id., folio 450 vuelto.

Un campo en  Santa Jem a, de Vicente Barran , por 
venta á retro. En 4848, id., no se expresa el folio.

Otro en Sarat, de Félix B usqu et, por venta á retro. 
En 4849, id , folio 453 vuelto.

Otro en L acren, de José B usquet, por ápoca dotal. En  
1848, id., folio 456. , > ;

Otro en  San M iguel, de Silvestre B ares, por venta ¿ 
retro. En 4 850, id., folio 270.

Otro en  Sobrepont, de María Batm ala, por venta. No 
se expresa año ni folio.

Otro en  Cam ps, de Francisco D eo , por venta á retro. 
En 1848, libro 1.a , foiio 452. .

No se expresa la clase de finca n i situación, de Maria
no Demiquel, por testamento. No se expresa el año, idem , 
folio 453 vuelto*

Idem id., de Magdalena Decors, por testam ento. En  
4849, id., folio 455.

Idem id. de Francisco D em iq u el, por testamento. No 
se expresa el año ni folio.

Idem id., de Marcelino Decorá, por venta á retro. No 
se expresa el año ni folio.

Idem id., de Rita Demiquel, por venta á retro. Eri 1850. 
No se expresa el folio. >

Un campo en Treselix, de Francisco Gasquetó f  Fran
cisco Bares, por debitorio. En 1848, libro 1.a; folio 450 
vuelto.

No se expresa la clase de finca ni situación , dé los 
mismos, por testamento. En 4 850, id., folió 455.

Un campo en T reselix , de Antonia Nart, por venta á 
retro. En 1848, id . , folio 452.

Un prado en Prat del Pont y  un campo en  T fésétix , 
de Antonio N a r t, por debitorio. En 4 849, id. fo lio , 454 
vuelto.

Un campo en  L acreu , del m isino , por venta á retro. 
En 1857, id., folio 287.

Otro en Coma de P iso , de Agustin P eñ a , por venta  
á retro. En 4 846, id . , folio 449 vuelto.

Otro en San Ferm es, de Antonio P u y o l, por venta ¿ 
retro. En 4 847 , id., folio 450.

Un prado en G raves, del m ism o , por venta á retro. 
No se expresa año ni folio.

Un campo en Casaus, de Félix Sam beat, por Venta. 
En 4849 , libro 1.a, id., folio 455.

No se expresa la clase de finca ni situ ación , de Rita 
Sam beat, por testamento. No se expresa el a ñ o , i d . , fo 
lio 454 vuelto.

Un campo en cam í de M oncorban, de José S a la , por 
debitorio. En 1850 , id . , folio 457.

VIELLA.
Un prado en Pon de Paumarola, d# Manuel A n jó , por  

venta. Se otorgó la escritura en 4344 , libro 1.a, folio 480.
Un campo en Soberado, de Manuela Arjó y  Porteles, 

por venta á retro. No se expresa año ni folio.
Un huerto, casa y  p a tio , que no se expresa situación, 

de Dionisio y  Antonio A rjó , por venta. En 1753, libro 1.a, 
folio 492.

Un patio que no se expresa situación , del mism o, por  
venta. En 4758, i d . , sin  expresar folio.

Un campo en Cap de la V ila , de Francisco A njó, por 
traspaso. En 1850 , id . , folio 493.

Otro que no se expresa su situación , de Manuel Arjó, 
por venta. No se expresa el a ñ o , id., folio 200.

Un campo en Pulade , del m ism o , por permuta. No 
se expresa el año , id . , folio 203.

No se expresa la clase de finca ni situación , por Mar
celo Barra y  o tr o s , por donación. En 4 849, id . , folio 483.

Una casa en Torre de Binos , de Pedro Juan Berdie, 
por venta. En 1846, id . , folio 495.

Un horno, que no expresa su situación, de Pedro Ber
dié , por venta. En 4 850 , id., folio 200.

Un prado en Ont de V ila , de José Dom iquel, por v en 
ta á retro. En 1847 , id., folio 446 vuelto.

Un huerto en T ur, un  campo en Anglada y  otro ©n 
Ribafeta, de Bartolomé Demiquel, por ápoca. En 1849, id., 
folio 483.

D inero, de Ana E scobet, por donación. En 4844, id., 
folio 480.

No se expresa la clase de finca, situación, año n i foljo, 
de Juan F a n re , por donación.

No se expresa la clase de finca ni s itu a c ió n , de José 
Fontá, por testamento. En 4847 , libro 4.a, folio 477.

Idem id., de Francisco Gradit, por donación. En 4850, 
id e m , folio 200.

Un campo en Sascom as, de Miguel Lafont -t por venta  
á retro. No se expresa el año, id., folio 493.

Un prado en Riberasa, de Adriano Lafont , por deb i
torio. No se expresa el año , id., folio 200.

Un campo en Medio A ran, del m ism o , por ápoca d o
tal. No se expresa el a ñ o , id., folio 201.

Otro en  S o lá , del mismo. No se expresa su  calidad n i 
añ o , id., folio 201 vuelto.

Otro en M onte, del m ism o, por venta á retro, No-se  
expresa el año n i folio.

Un prado en Riberases, del mism o, por venta. En 1853, 
libro 1.a, folio 224.

Una cuadra en Sordeta , del m ism o , por debitorio* En  
4 850, id., folio 2^6.

Un prado en Pontel de Santa Margalida, de Enrique  
M estre, por venta. En 1845, id., folio 4 8 vuelto.

Un campo en Sausí, de Pedro Marzo , por retro venta. 
En 1849 , id., folio 483,

Dos campos en  Pieda y  en Trapa, de José y  Jáime 
Monlau , por debitorio. En 1850, id., folio 493.

No se expresa la clase de la finca, situación n i año, 
de José M ora, por debitorio. No se expresa el año, id,, fo
lio 494.

Un prado en Capela , de Nadal M oga, por venta á re 
tro. No se expresa el año, id., folio 202.

Un huerto que no se expresa su situación, un  campo en  
A iguereta , otro en R ibafeta, otro en Peliisé, otro en An
glada y  un prado en P ied a , de Francisco N art, por ápo
ca. No se expresa el año, id. folio 494.

Una casa y una cuadra que no se expresa su situación, 
del m ism o, pior ápoca. No se expresa el año, id. folio 498.

Un prado en Perise, de Francisco y  Manuela Nart, por 
arbitramiento. No se expresa el año, id., folio 201 vuelto.

Otro que no se expresa su situación, de Vicente Puyol, 
por venta. En 4849, id., folio 483.

Una casa, no se expresa su situación, de Francisco  
Puyol, por venta. No se expresa el año, id. folio 486.

Un huerto que no se expresa su situación, de M anuela 
Portóles, por venta á retro. Én 4850, id., folio 494.

Otro que no se expresa su  situ ación , de Salvador Ro
meo, por venta. En 4846, id., folio 19 yuelto.

No se expresa la clase de finca ni situación, de Jeró- 
nirna Rodes, por testamento. No se expresa el año, id., fo
lio 474.

Un prado, un huerto y  una casa ©n Sasplas, de An
tonio Raimundo, por venta. En 4849, id., folio 483.

Una casa sin  expresar situación, del m ism o, por de
bitorio. No se expresa añ o , id., folio 498 vuelto.

Un campo en S e n tin , de Matías Saforeada, por retro- 
venta. En 1846 , id., folio 470.

Una cuadra en C orna, de Bartolomé S u b irá , por ven
ta. En 4849, id., folio 486.

Un campo en P ieda , del m ism o , por convención . No 
se  expresa a ñ o , id., folio 494.

Un campo y  huerto en Taro , de Jáime Sala , por v e n 
ta. Id., folio 4 9 2 .,

No se expresa finca ni situación, de Vicente Saforzada 
por ápoca. En 4850, id., folio 494. *

Idem id., de Pedro Guillermo Sam bet, por ánoca id 
No se expresa año ni folio.

Una cua dra en C orna, de Bartolomé Subirá por de
bitorio. En 4850, id., folio 200.

Un campo en  So ladriso , de Antonio T ellosa , por ven 
ta. En 1849, id., folio 490.

PREVENCIONES.
En consecuencia de lo dispuesto en  el Real decreto  

de 30 de Julio ú ltim o, se previene á los interésados en  
las inscripciones defectuosas com prendidas en  la relación



qu^ prepede correspondientes á los pueblos de este parti
do judicial de Viella, se presenten i  rectificarlos expre
s a d o  > unos Jos sitios en que radican, las fincas que 
fueron objeto de dichas inscripciones y demás requisitos 
de que carecen,. y manifestando otros si fueren adctul- 
rentes ó trasmitentes ellos ó sus causantes. *

Asimispio deben presentar sus títulos en el Registro 
para su .inscripción todos aquellos que adquirieron fin
i d o  los años > GUY0S übros faltan, á saber:
IZZn’ i J  ’ 7 ’ 4778, *78í ’ *782> *784> 1794, 1798,

^o0.4 v |8:05» *8°G, *807, 1808, 1810, 1813, 
1815, 1820, 1821% 1823, 1824 y de 1828 á 1839 ámbos 
inclusives.

Sin esa circunstancia los que acudan á consultar los 
registros _ po podrán formar una verdadera idea de la 

f de su ^ tens ión  , de los títulos en
que se funda de las cargas, gravámenes y obligaciones á 
que esta afecta , de la segundad que pueda ofrecer á los

m'! anqUinr ?  de U  ga‘'antias con que podrán 
contar los Bancos hipotecarios, y todos aquellos que 
deseen prestar sobre los inmuebles los capitales.
nuelArró de íebrero de <«63.~fil Registrador, Ma-

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que forma esta dependencia 

para que rijan en la subasta y ejecución de la obra de re
paración necesaria en el piso tercero de la casa núm. 74, 
calle de Bilbao, en esta capital, procedente del clero.

4 / El acto de la subasta se celebrará en esta capital 
el día 8 de Abril del corriente añd, publicándose el pre
sente pliego en la Gaceta.de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia, y anunciándose por carteles que se fijarán en 
los sitios públicos y de costumbre, dando principio á las 
doce en punto de te mañana en el despacho del Sr. Go
bernador civif ̂ con presencia de su Autoridad, del señor 
Administrador principal de Propiedades y Derechos del 
Estedo, del Promotor fiscal del Juzgado especial de Ha
cienda y su Escribano.

2.* No se admitirán proposiciones que excedan déla 
cantidad, de 4.083 rs. 8 cénts, áque asciende el presupues
to de la obra, que se halla de manifiesto en esta Adminis
tración. ,

3** Las proposiciones se harán en pliego cerrado, al 
que deberá acompañar indispensablemente el documento 

acredite haber entregado en la Caja general de Depó
sitos fie esta provincia la cantidad de 408 rs. 30 cents., ó 
sea el 10 por 4 00 del importe del presupuesto.

Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Goberna
dor Presidente de la Junta de subastas , con entera suje
ción al .mpdelo que al final se: estam pa, durante la prime
ra media hora de la m ism a, que se irán numerando y ru 
bricando. Una vez hecha entrega de ellos, no podrán reti
rarlos por ningún concepto.

5.* A las doce y media en punto se abrirán los pliegos 
fie* que trata la i condiciona anterior * declarándose por el 
Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparezca 
tomo mejor ¡postor, y se tomará nota del contenido por 
t i  actuario de la subasta, que publicará para satisfacción 
fie .los concurrentes; pero no tendrá efecto ni valor algu
no hasta que recaiga la superior aprobación de la Direc
ción general del ramo.

En el caso de que se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales en los pliegos cerrados, se abrirá en el 
acto nueva subasta á la voz, que durará media hora, úni
camente entre sus autores.

7 /  Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento de depósito de garantía, y en el acto se devolve- 
ráq a los demás postores los pliegos respectivos para que 
con ellos retiren su depósito.

8.* Una vez aprobado el remate por la Superioridad y 
comunicada la órden al rem atante, este afianzará la eje
cución de la; obra, que dará principio á los seis dias si
guientes, habiendo otorgado la escritura pública; y en el 
caso de no cumplir con las condiciones que debe llenar 
para su otorgamiento, quedará sujeto á las prescripciones 
del art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1 852, y al 
9.* del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de 
ejercer la Administración.

9.* Se estipulará en el contrato que la obra ha de eje
cutarse en el término de 20 dias, de conformidad en un 
todo con el presupuesto citado, y dándole la consistencia 
y solidez necesaria.

4-0. La obra no se interrumpirá sino por temporales 
que absolutamente impidan su ejecución, y en este caso 
se declarará á petición del rematante por el Arquitecto 
que la dirija.

4 4. Después de terminada la o b ra , será reconocida 
por el Arquitecto provincial, quien expedirá la corres
pondiente certificación de haberse realizado con sujeción 
al presupuesto, pliego de coadiciones y principios del 
arte; mas si este no la encuentra satisfactoriamente con
cluida , se procederá por el rematante á la renovación de 
todas aquellas partes que sean desaprobadas.

4 2. Si el rematante no queda conforme con la opinión 
del Arquitecto, podrá reclamar ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, que en este caso deberá nombrar un 
nuevo Arquitecto que , unido al anterior y el que haya 
dirigido la ob ra , procederá á su reconocimiento, y des
pués de. pronunciado el fallo de este tercero no habrá lu
gar á reclamación alguna.

4 3. El rematante queda obligado á reparar los defec
tos de que adolezca la obra en el plazo más breve, y res
ponderá con su fianza de cuantas faltas cometa en el cum- 
plimiento del contrato, como de la quiebra si quisiera anu
lado ó rescindirlo; en cuyo caso, si no es bastante á in
demnizar los daños que ocasione, responderá con los bie
nes de su propiedad, según lo prescrito en el art. 9.* del 
mismo Real decreto.

4 ♦. En el caso de faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, se le exigirá la responsabili
dad por la via de apremio ó procedimiento administrativo 
de que trata el art. 4 4 de la ley de Contabilidad, con su* 
jecion á las disposiciones de la misma, y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios particulares.

45. Son de cuenta del rematante los gastos de Arqui
tectos , formación del presupuesto, los del otorgamiento 
de escritura y cuanto origine este expediente.

146. Terminada la obra y reconocida poi* el Arquitecto 
provincial en la forma que marca la condición 4 i , la Ha* 
cienda está obligada á satisfacer al rematante la cantidad 
por que Contrató, á cuyo fin la Administración cuidará 
de hacer el pedido de fondos con la mayor oportunidad.

El presente pliego de condiciones, unido al de las fa
cultativas i, al presupuesto y demás antecedentes, se en
cuentra, de manifiesto en esta Administración.

Cádiz 25 de Febrero de 4 863.«=-Ramon Llanos. 414 5

Modelo de proposición.
El que suscribe* vecino d e . . . . ,  vive e n  , enterado

del pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid 
del dia......... ,y  en el Boletín oficial de esta provincia, n ú 
mero  del corriente a ñ o , se ofrece á ejecutar las obras
que han de hacerse en el cuarto tercero de la casa núme
ro 74, calle de Bilbao, en esta capital, por la cantidad de 
reales vellón (por letra) con arreglo á su presu
puesto.

(Fecha y firm a.)

D. Ramón Llanos, Administrador principal de Propie
dades y Derechos del Estado de la provincia de Cádiz.

Hago saber que por mandato de la Superioridad se 
saca nuevamente á pública subasta la obra de reparación 
del piso alto déla casa núm. 22, calle de la Misericordia, 
en la ciudad del Puerto de Santa María, bajo el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Madrid del 29 de 
Diciembre del año último, y Boletín oficial de esta p ro 
vincia de 26 de dicho m es, cuyo remate tendrá efecto si
multáneamente en esta capital y en la referida ciudad del 
Puerto áAas doce de la mañana dei dia 9 de Abril del cor
riente año, en el despacho del Sr. Gobernador civil de la 
provincia y ante el Sr. Alcalde constitucional de aquella 
población.

Los que gusten instruirse del presupuesto de la obra 
y de los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
podrán hacerlo presentándose en esta Administración 
principal de mi cargo ó en la subalterna del ramo en la 
referida ciudad del Puerto ; en el concepto que no se ad
mitirá proposición alguna que exceda de la cantidad de 
2.564 rs. 6 cénts., presupuestada para la indicada obra.

Cádiz 28 de Febrero de 4 863 * P .  O ., Rafaél de Reina 
yAlfaro.

Administración de la Fábrica de Poza.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subastarán en públi

ca licitación las mueras que en el presente año produzca
el mineral de esta salina denominado Garci-Mazon.
4.* Desd« el.d ia que tenga efecto esta subasta podrá 

el rematante dar principio aí saque de mueras.
2.4 Si la subasta no mereciese aprobación de la Direc

ción general de Rentas Estancadas, el rematante satisfará 
el valor de las mueras que hubiere extraído ántes de la 
aprobación del rem ate, sirviendo de tipo para el prorateo 
el importe total de la subasta.

3.4 Aprobado el remate, tendrá derecho aquel á cuvo 
favor^quede para sacar las mueras en los dias y épocas 
del año que más le convenga, al respecto de 250* pellejos 
por dia.

4.4 Será de cuenta dei rematante el pago de los peo
nes que se emplean en e l  saque de mueras, reservándo
se la Administración la facultad de nombrar uno de ellos 
para que la dé conocimiento del estado en que se en 
cuentra el mineral.

5.4 Igualmente pondrá el rematante á su costa el tor
no, m arom a, canales y demás que sean necesarias para 
la extracción de mueras.

6.4 Si.por cualquier evento el mineral se obstruyese 
ó no permitiese la extracción de mueras en poco ó m u
cho tiempo, no podrá el postor pedir rebaja del importe 
del remate.
*N7.4 A su pago se obligará el rematante, si fuere here
dero, con el número suficiente de fanegas de sal líquidas 
de pago para responder de la cantidad en que se hubiere 
efectuado la adjudicación, y no siendo heredero , hipote
cará en bienes raíces el doble del importe, ó entregará la 
tercera parte de este en metálico en la Caja de Depósitos 
sucursal de esta provincia.

8.4 El tipo que se fija para admitir las proposiciones 
será de 4.000 rs.

9.a Serán de cuenta del rematante los gastos que oca
sione la subasta.

4 0. El mismo presentará, para unirlos al expediente, 
los pliegos de papel sellado de reintegro, conforme á lo 
mandado.

14. La subasta tendrá lugar en la Administración de 
dicha salina el dia 26 del presente mes.

Las proposiciones, arregladas al modelo que se dirá, 
se liarán en pliegos cerrados (que se admitirán hasta las 
once y media de la mañana de dicho dia 26), en cuvos 
sobres se expresará el nombre del que suscriba y el ob
jeto que le motiva. Dadas las doce se abrirán los* pliegos 
y se publicará su contenido, adjudicándose el remate al 
que presente la proposición más ventajosa. Si resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el acto 
nueva licitación, también por pliegos cerrados, en la 
que solo pueden tomar parte los autores de las proposi
ciones que ocasione el acto, repitiéndose esta operación 
tantas veces cuantas sean necesarias para que resulte una 
sola proposición como más ventajosa.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de  , se obliga á tomar

las mueras que produzca el mineral de Garci-Mazon en 
el año de 4 863 en la salina de Poza por la cantuted
d e  y con sujeción á las condiciones del pliego que
se le ha manifestado.

Poza 4.* de Marzo de 1863.— El Oficial Interventor, 
P. O., Nicolás Espiga.—P. I., Nicolás Fernandez. 4 j 30

Comandancia m ilitar de Marina 
de la provincia y partido de Menorca.

Debiéndose sacar á pública subasta el dia 8 de Abril 
próximo, á las doce desu mañana, el lastre y deslastre de 
los buques que lo efectúen en el puerto de Mahon , las 
personas que quieran hacer proposiciones para el arrien
do del mismo por el término de tres años se dirigirán á 
la misma dependencia, donde obra de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Lo que se anuncia por medio de este periódico para 
conocimiento del público.

Mahon 25 de Febrero de 4863.—El Comandante inte
rino , Juan Martínez. 4 085

Juzgado de primera instancia de Alicante.
D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente se llama á cualquier persona que se 
crea con derecho á hacer alguna reclamación contra Don 
Antonio Gaitero por razón de su cargo de Procurador de 
estos Juzgados , que desempeñó desde 26 de Octubre de 
4 832 hasta Agosto de i 854 , para que lo deduzca dentro 
del termino de nueve dias, contados desde la fecha en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dado en Alicante á 44 de Febrero de 4863.== Antonio 
A lix.=Por su mandado , Pablo Manchón y Soriano.

769—4

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 

de primara instancia del distrito de la Audiencia y decano de los 
de esta capital, refrendada por el Escribano D. Olallo Mejía, re
caída en los autos de concurso de D. Melchor Carbonel), á solici
tud de su representante, se convoca á junta general de acreedo
res. cuyos créditos les han sido reconocidos, para tratar de con
venio entre los mismos y el concursado, para cuyo acto, que ten
drá lugar en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la T er
ritorial de esta corte, se ha señalado el dia 23 del actual á las do
ce de su mañana.

Madrid 2  de Marzo de 186 3 .= 0 :a llo  Mejía. H 37

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig A lvarez, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito de la U niver
sidad, refrendada del Notario que suscribe come habilitado para 
despachar la vacante de D. Pedro Marin, se manda publicar en 
los periódicos oficiales la sentencia que copi■ >:

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 4 5 de Enero de 4863, 
habiendo visto estos autos de menor, cuantía , seguidos á instan
cia de D. Nicolás Galicia contra D. Serafín Adame y Muñoz, ám 
bos de este dom icilio, snbre pago de maravedís:

Resultando que el demandado D. Serafín no tuvo por conve
niente asistir á dicho auto :

Resultando que el D. Nicolás Galicia interpuso demanda en 
este mi Juzgado solicitando que fuese condenado el deudor Ada
me al pago de !a cantidad nombrada con los intereses vencidos á 
razón del 6 por 4 00 desde el dia dei vencimiento de la obligación 
y  cestas de este juicio, deduciéndose de ella la suma de 252 rs. 
que habia recibido como p a  lé de pago de la deuda:

Resultando que conferido traslado de esta demanda al D. S e 
rafín no se personó este en autos, por lo cual y á petición d e su  
contrario fué declarado y tenido por rebelde :

Resultando que durante el término de prueba volvió á citar- 
'se por cuatro veces al dicho deudor para que reconociese la 
firma que obra en el pagaré , bajo apercibimiento de ser tenido  
por confeso, y no habiendo com parecido, recayó sobre éi aquella 
declaración:

Considerando que la falta de asistencia á este juicio por parte 
del deudor convence de la certeza de la deuda:

Considerando que la declaración de ser tenido por confeso 
produce iguales efectos legales que la confesión misma;

Fallo que debo condenar y condeno al D. Serafín Adame y  
Muñoz al pago de la cantidad de 2.575 is. en favor del 1). N ico
lás G alicia, con más los intereses legales á razón del 6 por 4 00, 
eonUndo desde el dia del vencimiento del pagaré, y  costas v <*as- 
tos de este ju icio, deduciéndose previam ente la suma 252 rs. 
que ha entregado á su acreedor enmo parte de pago.

Así por esta mi sentencia definitivam ente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Feliciano Ramírez de A rellano .= A n te mí, 
Rafaél de Casas.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Feliciano Ramírez de Arellano. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta corte, estando cele
brando audiencia pública en el dia de su fecha, de que doy fe .— 
Ante m í, Rafaél de Gasas.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original á 
que me remito.

Madrid 23 de Febrero de 4 853 .= E I N otario , Rafaél de Casas.
4 4 36

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo , Juez de 
primera instancia de! distrito de Buenavista de esta capital , re 
frendada del infrascrito Escribano, se saca á pública subasta por 
término de 4 5 dias una dozava parte de casa-fábrica de jabón, 
sita en el pueblo de Aravaca , á orilla de la carretera, por el ti
po mínimo de su tasación, en la cantidad de 7.3S6 rs. 33 3¡ 1 2 cén
timos señalándose para su remate el dia 4 3 del próximo mes de 
M arzo, á la una de su tarde, en el Juzgado referid o, sito en el 
piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz.

Madrid 25 de Febrero de 4 863. — Bravo. =  El Escribano, 
Herm enegildo Hernández. \\%z

En virtud ae providencia dei Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re- 
fiendada del infrascrito E scribano, se convoca nuevam ente á 
junta general de acreedores del concurso de D. Eulogio v Don 
Epifanio Chiarlone para el exám en y graduación de créditos, se
ñalándose para su celebración el dia 20 de Marzo próxim o, á la 
uua de su tarde , en dicho Juzgado , sito en el piso bajo de la 
T erritorial, plazuela de Santa Cruz.

Lo qne se hace saber por medio del presente para que se 
presenten los acreedores á dicha junta con los títulos justificativos 
de sus créd itos; bajo apercibimiento de no ser adm itidos de lo 
contrario.

Madrid 23 de Febrero de 4 863.— B ravo .= E l Escribano, Her
m enegildo Hernández. \ j 33

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda pública de esta provincia, se c ita , llama y 
emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
carpeta de resguardo, fecha i9  de Marzo de 4 848 , con la que se 
presentó en las oficinas de Burgos la reclam ación de un crédito  
procedente de sobrante del medio diezmo en 4 838, importante 
2.4 35 rs. 4 4 mrs., perteneciente al Ayuntam iento de la villa de 
Orbaneja del C astillo , provincia de B ú rgos , para que en el tér
mino referido comparezca en este Juzgado y  Escribanía mayor 
de Rentas de esta provincia, plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á 
usar de su derecho en el expediente que se instruye para justifi
car su extravio; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Febrero de 4 S 6 3 .= P o r  mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 328

Tribunal de Comercio de Madrid.— Por el presente y en 
cumplimiento de lo mandado por el mismo en providencia aseso
rada de 7 del corr ien te , se cita , llama y emplaza á D. Martia 
R om ero, cuyo domicilio se ignora, en concepto de representan
te de la sociedad de Martin Romero y compañía, para que d ea 
ro del térm ino de ocho dias , siguientes ai en que se inserte el 

p resen te  en el Diario  da Avisos de esta capital y Boletín oficial  
de la provincia , se presente en la Escribanía principal de dicho 
Tribunal, sito en el piso p r in c ip a l, núm. 2 , de la plazuela de la 
Aduana V ie ja , para notificarle una providencia que ha recaído  
en los autos que contra él sigue en dicha representación D. José 
Fabre; apercibido de que pasado el referido término sin haber 
comparecido se entenderá dicha notificación y cualquiera otra 
que en lo sucesivo  ocurra con los estrados dei Tribunal. 44 38

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna y su partido.

Hago saber que en el pleito civil ordinario seguido en este  
Juzgado á instancia del Procurador D. L id io  N ieto , en rep re
sentación, primero de D. Félix Legrand, y posteriorm ente de Don 
Eduardo Lechar pentier, y hoy de D. Carlos R obert, en concep
to de Agente general de la Sociedad civ il Belga, contra Gervasio 
Bartolomé, representado por su padre C .simiro, y á este el Pro
curador D. Francisco Sanz y Cuéltar y los estrados de este Juz
gado por ausencia y redeldía de José y Manuel González, Ramón 
B erro ca l, José C aüil, Faustino Caneada y F iancisco Sanz, v ec i
nos de Rascaíría , sobre aprovecham iento de leñas de! pinar* titu
lado Cabeza de h ierro, perteneciente á dicha S ocied ad , se dictó  
sentencia en este propio Juzgado con fecha 31 de Diciembre de  
4 864, que fué publicada en )* Gacela de Madr id  en 4 8 de Enero  
de 4 862 y en el Boletín oficial  ele la provincia en el dia 22  del 
mismo mes y año, y habiéndose interpuesto apelación por parte 
riel Procurador Cuéilar, que Se luc admiucla , se remitieron los 
autos al Tribunal Superior del territorio , y por los señores de 
Sala primera se dictó la providencia siguiente:

Se declara desierta con las costas la apelación interpuesta en 
estos autos poi Casimiro Bartolomé. •

Los señores firmantes io mandaron en Madrid á 24 de Fe
brero de 1862.—José María Pardo M ontenegro.— Antonio Burba- 
no N avarro.— Antonio González C respo.=José S en  ano.— Narciso 
López.— L. José Arroquia.

Devueltos los autos con certificación á este Juzgado á solicitud 
d el Procurador D. Isidro N ie to , se publica la preinserta provi
dencia por la ausencia y rebeldía de los seis demandados de quo 
se ha hecho expresión.

Torrelagum  25 de Febrero de 4 8 6 3 .= F e lip e  Antonio de Ar
ruche.— De su orden, Felipe Sanz, 4441

Tiibunal de Comercio de Madrid.— Por el presente y  en 
cumplimiento de lo mandado en providencia asesorada del mis
mo, fecha 30 de Diciembre del año últim o, se c ita , llama y em
plaza á los herederos de D. José García González, ó sus causaha- 
bientes, para que en el térm ico de nueve dias, que empezarán á 
coi reí desde el décimo á contar desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en ia Gaceta  del Gobierno, Diar io  de A v i 
sos y Boletín  oficial de la provincia, com parezcan por si ó por 
medio de Procurador suficientemente autorizado a contestar la 
demanda contra los m ism os, interpuesta por la sindicatura de la 
quiebra de la sociedad Bl I r is  s^bre pago de 6.640 r s . , completo 
de las acciones por que el mismo aparezca suscrito en dicha so
ciedad, costas y gastos causados y que se causen; bajo apercibi
miento. 4 ] 42

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias de A lejandría, fecha 18 de Febrero, 
com unicadas á La France , el Duque de Brabante lle
gó el 16 del mismo mes al Cairo de regreso de! viaje 
que ha hecho al m onte Sinaí. Al paso por Suez, visitó 
la fragata de vapor L'Hermione, dé la  m arina francesa 
llegada recientem ente de Madagasear.

En los prim eros dias de este mes el Príncipe sal
dría de Egipto para regresar á Europa.

Dos individuos dei cuerpo consular, añade el cor
responsal del periódico francés, el Representante de 
los Países-Bajos y  el  de España han sido objeto de 
graves injurias por parle de los m usulm anes fanáti
cos. El Virey ha m andado prender á los culpables, 
quienes al regreso de Ismail-Bajá de Constantinopla 
serán castigados de una m anera ejem plar.

Con referencia á noticias de San Petersburgo, ase
gura el periódico La France que el Gran D uque Mi
guel salió el 18 de Febrero con dirección al Cáucaso, 
en calidad de Lugarteniente del Em perador. Parece 
que el citado Príncipe se colocará al frente de fuer
zas m ilitares im portantes con el objeto de renovar las 
hostilidades contra las tribus rebeldes.

Correspondencias de Veracruz que alcanzan al 30 
de Enero, recibidas por la via de la Habana, anuncian 
que n inguna novedad ocurría en la situación de Mé
jico. Es probable que el buque que llegará en estos 
dias á Southam pton 110 anuncie, según La France, 
la salida del General Forey desde Orizaba á Puebla.

INTERIOR,
MADRID.—Ayer llegaron á esta córtelos Sermos. Se

ñores Infantes Duques de Montpensier. SS. MM. fueron á 
esperarlos á la estación del ferro-carril del Mediodía.

  Sobre la extensión , mayor cada d ia , que va toman
do la lectura de periódicos, hace un colega el siguiente 
cálculo:

Periódicos que se publican en España, 304, conside
rados en esta forma: 21 diarios políticos de Madrid, que 
tienen 504.000 lectores; 38 periódicos no políticos de id., 
idem, 228 000 id . ; 245 id. políticos y no políticos de pro
vincias, id., 4.470,000 id. Total, 2.202.000 lectores de pe
riódicos que se publican en España.

  Se han matriculado este año en la facultad de Me
dicina de esta corte 670 alumnos médicos, 366 practican
tes y tres parteras.
. Los grados y títulos que se han conferido en dicha fa
cultad durante el curso de 4 861 á 186J son los siguien
tes : de Doctor en Medicina 24 ; de Licenciado en id 94; de 
Licenciado en Cirugía 42; de Bachiller en Medicina 84; de 
Cirujano de segunda clase 4 ; de matrona 4, y de minis
trante 22.

  Se está haciendo actualmente un nuevo plantío de
árboles para dar al paseo de la Fuente Castellana la mis
ma anchura que ha de tener el de Recoletos después de 
reformado.
 Habiendo fallecido D. Jacinto Miranda , individuo de
la Sociedad Filantrópica de Nacionales Veteranos, sus res 
tos mortales serán conducidos á la mansión de los muer
tos hoy á las cuatro de la tarde. La comitiva se reunirá 
en la iglesia de Santo Tomás para dirigirse al cementerio 
de la puerta de Atocha.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA. — POR
acuerdo dei Consejo de Administración , y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 36 de los estatutos, se avisa á los 
señores accionistas que la junta general de este año ten
drá lugar el dia 28 del próximo A bril, á las once de la 
mañana , en el domicilio social.

Los señores socios, que poseyendo cinco ó más accio
nes, y habiendo satisfecho los dividendos vencidos, gusten 
concurrir, deberán presentar oportunamente sus títulos 
de acciones, ya sea en Málaga en las oficinas de la com
pañía, Alameda, núm. 25, ya en París, place Vendóme, 
número 12, para obtener la competente tarjeta de ad
misión.

Málaga 24 de Febrero de 4 863.«=El Secretario general, 
Manuel Lasado. 4 067—2

SE VENDE A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS Y EN 
subasta voluntaria extrajudicial la casa núm. 4 4 moder
no de la calle de la Montera de esta corte , que compren
de 6.071 % pies superficiales, y consta de planta baja y 
tres pisos superiores habitables , con tres huecos de fa
chada.

Tendrá lugar el acto el dia 45 de Marzo, á las doce en 
punto de la mañana, en el despacho del Procurador Don 
Manuel García Besteiro’, que vive calle del Olivar , n ú 
mero 4 8 , cuarto principal.

Y desde 4.4 de Marzo hasta dicho dia 15, de diez á do
ce de la mañana, manifestarán el pliego de condiciones 
y darán las noticias que se les pidan acerca de la casa 
los Sres. D. Manuel Alvarez de Linera, que habita calle 
de Alcalá, núm. 40, cuarto principal de 1a izquierda , y  
dicho García Besteiro; hallándose los títulos en poder del 
primero , por si alguno de los licitadores quiere exami
narlos préviamente. 4 4 4 7—2

SE ARRIENDAN EN DOBLE SUBASTA Y POR TER
mino de dos años , á contar desde el dia 20 del corriente, 
los pastos de los cuarteles sitos en el Campo Azalvai o, 
término de Villacastin, denominados Navalaviga, ITeri- 
juelas, El Sapo y Pascual Domingo.

El remate tendrá lugar el dia 4 5 de Marzo, á la© doce 
de su mañana en Avila , casa de D. Miguel Bernal, y en 
Villcastin en la de D. Pedro Coca, donde se hallan de 
de manifiesto los pliegos de ccondiiones. 414 8—4

EL MANANTIAL DE CRÉDITO.—HABIENDOSE DE- 
signado por equivocación para celebrar la junta general 
del dia 15 del actual el local de la calle de Cañizares, nú 
mero 16, cuarto principal, en vez del de las oficinas de 
dicha Sociedad calle del O livar, núm. 6 L se re tilica di
cho anuncio para conocimiento de los señores socios.

1435

DEFENSA DE CLAUDIO FONTANELLAS, CON LA 
sentencia de vista de 31 de Diciembre de 4 862 y un apén
dice á la Exposición de hechos, por D. José Indalecio Caso.

Un folleto en i.* de 168 páginas de impresión compac
ta. Precio 6 rs. en Madrid y 7 As. en provincias , acompa
ñando al pedido su valor en libranzas ó sellos de franqueo.

Se halla de venta en la librería de D uran, Carrera de 
San Jerónimo, núm. 8.

En la misma librería se halla también de venta el fo
lleto anterior Exposición de hechos, á 2 rs. en Madrid y 3 
en provincias, así como el retrato en fotografía del pro
cesado, á 5 rs. en Madrid v o y  medio en provincias.

El producto de los folletos* se destina al socorro del 
procesado. 14 42—3

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.—NO 
habiendo podido tener efecto, por no haberse reunido el 
suficiente número de acciones , la junta general ordinaria 
convocada para este d ia , se ha acordado convocarla por 
segunda vez para el dia 20 de este mes, á las dos de la 
tarde, en el salón de lectura de la casa-lonja. En su v ir
tud los Sres. Accionistas, poseedores de 10 ó más acciones 
que quieran concurrir á e lla , se servirán depositar sus 
títulos en esta Administración, situada en la plaza de Pa
lacio, núm. 16, cuarto principal, con ocho dias de antici
pación al en que debe efectuarse, y en Madrid y en París 
en casa de los banqueros de la empresa Sres. Girona y 
compañía en el primer punto, y Sr. Marcuard André y com
pañía en el segundo. Los que lo verifiquen en esta Ad
ministración recibirán en el acto la papeleta de entrada, 
y los que lo realicen en Madrid ó en París se les dará 
una carta justificativa del depósito, mediante cuya pre
sentación en esta oficina se les librará asimismo la refe
rida papeleta. Se advierte que á tenor de lo prescrito en 
el art. 36 del reglamento, sea cual fuese el número Be 
concurrentes, tendrá efecto la expresada junta.

Barcelona 4.° de Marzo de 4 863.«-El Administrador 
gerente. Joaquin Arimon. 4 i 39—2

SANTO DEL DIA.
San Casimiro, Rey y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Purísima 
Concepción (vulgo la Latina).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Marzo de 1863.
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Marzo á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LO€A-
LIRABES.

Baróaae- 
treál» j 
al n iv e l  
del mar.

763.5
764.0
765.6
764.3

757.6
758.2
757.9
762.0
756.4
764.9
754.3
762.9
760.0
764.0
756.7
759.3
754.8

Tempera-

tara.

Direeeien
del

v ien to .

Estado
del

eie le .

Estado 

de la mar.

M adrid.. .
Barcelona. 
Palma . * . 
Alicante.. 
Si Fernan
do á las Sh. 
Lisboa. .. 
Bilbao.. .  . 
Granada.. 
Salam.4. ..  
Id*«ayer.. 
Oviedo.. .  
M. a y e r .. 
Búrgos.. .  
Albacete..
Soria........
Zaragoza,. 
Huesea.. .

6®,4
4 4®,8 
4 4®,9 
14®,4

4 4®,7 
4 4®,2 
4 3®,8 
4 2®,4 
7®,8 
6° ,6 

4 4®,4 
4 5®,4 

7®,0 
9®,8 
6®,0 

40*,0 
8®,«

S u r .. .
Norte.

»
S u r .. .

S. E . . .
S. O ... 
S. E ..  
S. S. 0. 
S. 0 . .
O este. 
S u r . . .  
Idem.. 
S. E ..  
E. S.E. 
S. S. E. 
N. O .. 

»

Cubierto. .
Nubes........
Idem..........
Algs. ráfag.

C.®, lloviz.\ 
Cási cub.®.. 
Cubierto... 
Idem.. . . . .
Idem..........
Nubes. . . .  
Cubierto. . 
Cási desp.®. 
Cubierto. . 
Nubes. . .  .
Idem..........
Cási cub.®.. 
N ubes,,, .

Tranquila.
Idem.
En calma.

De leva.

Peq.® oleaj
»
»
»
»
A
»
))
»
»
)>

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 765,7 4V> N. E . Despejado . [En calma.
Bayona. . » 8®,8 Este. . Algs. nubes Gruesa.
Brest. . . . 754,4 9°,9 S. E ... Nubes. . . .  (De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 
de Febrero de 1863 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera
tro en mi tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. límetros 
á 0* y al 
nivel del 

mar.

g r a d e s del
centígra

dos.
viento. DEL CIELO.

D unquerque.,. . . 772,0 6®,8 S. O ... Cubierto.
París....................... 773,3 — 0®,4 S. E .. . Despejado.
Bayona.................. » 3®,4 

4°,5 
5®,4

E Idem.
Nií>hlaLyon...................... 772,7

773,4
N  í

Bruselas................ S. S. O. Cubierto.
Yiena..................... 770,4 2®,3 Calma. Celajes.
T urin..................... 773,7 —0®,5 o__ ! Sereno.
Roma..................... 771,7 2*,0 N____¡ Vapores.
Florencia.............. 774,2 *V> S. . iSereno.
San Petersburgo.. 750,8 —0°,4 s .o . . Nieve.
Constantinopla.. . » »
Stockolmo............. » »
Copenhague......... 762,0 5®,4 s.o . Nebuloso.
G reenwich........... 765,9 7®,9 s. 0. . Nublado.
Leipzig.. . . . . . . . 773 ,5 4 a, 6 S. S. O. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.569 fanegas de trigo.
4.5ÍO arrobas de harina de id.
7.523 arrobas de carbón.

407 vacas, que componen 48.068 libras de peso, 
234 carneros, que hacen 5.946 id. id.
279 cerdos degollados, que hacen 59.797 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 8 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 

libra.

Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 71 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 4 4 0 á 4 4 6 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 Vi rs. arroba.
Jabón, de 64 á 63 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de S» á 6 Vi rs. arroba, y de 2 á 2 Vi cuartos libra.

PRECIOS DE «RANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 24 Vi á 27 Vi rs. fanega.
Algarroba, á 37 rs. idem.
Trigo vendido. ......... 4.620 fanegas.
Quedan por vender.. 689.

Precio máximo  53
Idem mínimo   46 y%.
Idem medio................. 49,92.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Marzo de 1863.»=* El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 3 de Marzo de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 51-50, 
55, 50 y 55; á plazo, 54-80 c. fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 46-50 y 45 ; á plazo, 46-75 
fin cor. vol.; 47 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado 
49 d.

Idem del personal, publicado, 23-05 y 22-95; á pla
zo, 23-25 y 10 fin cor. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 
por 4 00 de interés anual, no publicado, 92-80 p.

Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 
4850,de á 4.000 rs., 6 por 400 anual,id  , 401-75 p.

Idem de á 2.000 r s . , id., 402.
Idem de 4.® de Junio de 4 851 , de á 2.000 r s . , idem, 

400-60.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., id ., 99 d.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97.
Acciones de Obras públicas de i.® de Julio de 4858, 

idem , 96-60.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 4 00 
anua l, id ., 111.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 94-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 209 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañte de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 }̂  por 100, id., 4 0.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.881.

Idem dei ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id., 4.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-20 p.
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

D*So. iBeneficioi Daño. Beneficio.

Albacete . . . H d. Lugo..........
A licante.. . . par (1. . . M álaga.... 3/8 ,.
A lm ería.. . . V* , , M urcia.. . . d/í ,,
Avila............ Vi ,, O ren se .... 54 P* .,
Badajoz----- % . . Oviedo.. . . d/t P. . .
Barcelona... pard Palencia... par. , ,
Bilbao.......... J4 Pamplona.. par.
Búrgos........ 3/8 ! .. Pontevedra 4 p.
Cáceres__ _ par d. Salamanca. Vi P-
Cádiz........... 54 d. i , . San Sebas
Castellón. . . j tian . . . . # # Vi
Ciudad-Real. ..  i .. Santander. 54 d.
Córdoba. . . . SA r>- | • • Santiago.. . i
Coruña........ */<d. : . . Segó v ia... . par.
Cuenca........ Sev illa. . . . % p.
Gerona........ 1 Soria.......... Vi d.
Granada---- i . . Tarragona. Vi
Guadalajara. parp . . . Teruel___ * [
Huelva......... • • • • Toledo___ y* '
Huesca. . . . . . . ! Valencia.. . par. # #
Jaén........ 54 ! • • Valladolid. Y* P- t ^
León............ SA P- ; •• V itoria .. . . y* p- # (
Lérida . . . . . Zam ora.... y* # (
Logroño., , . • . .  1 Zaragoza,, par. . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 3 de Marzo de 1863.

tondos f r a n c e s e s p o r b o ' . . . . . . . . . . .  99^
Españoles..............  Amortizable  ......... 27 *4
Consolidados.......................................................  92 Vi á

Amberes de Febrero. — Interior, 49-50.— Diferida,
45-50.

Amsterdam 27 de Febrero.’— Interior, 49 — diferi
da, 46.

Francfort 27 de Febrero. — In terio r, 49 Diferi
da, 46 <4

Londres 27 de Febrero.—  Consolidados, 92 3/8, 
Interior español, 53 {4— Diferida, 46 %

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal.— A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 106 d e  abono.— Martha, ópera en cuatro actos.

Teatro  d el  P rín c ipe . — A la s  o ch o  d e  la  n o c h e .- — Vi
vir sobre el país. —B aile. — Las tramas de Garulla.

T eatro d el C irco. — A la s  o ch o  d e  la  n o c h e .— El valle 
de Andorra,

T eatro d e  Variedades. — A las ocho de la noche. — 
Función 45 de abono. — Sinfonía. — El diplomático, co
media en dos actos. — Baile.— Los crepúsculos, comedia 
nueva en un acto.— Un pollo que sufre mucho, comedia 
en un acto.

T eatro d e  la Zarzuela . — A la s  o c h o  d e  la  n o c h e ,—*
El tanto por ciento. — Las sisas de mi mujer.

T eatro d e  Novedades. — A las ocho de la noche.—La 
almoneda del diablo, comedia de magia en cuatro actos, 
adornada con todo su aparato teatral.


